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Creemos que nuestros lectores v e r á n con 
gusto que re t i remos parte de nuest ros o r i g i 
nales o rd inar ios p a r a da r cab ida en este n ú 
mero á documentos po l í t i cos de ve rdade ra 
actual idad y de s u m o i n t e r é s p a r a l a d e m o 
cracia . 

D I S C U R S O P R O N U N C I A D O 
SL 20 DE MARZO EN LA REUNION DE LOS DEMÓCRATAS AUTONOMISTAS 

EN EL 

TEATRO DE NOVEDADES DE ZARAGOZA 
POR E L SEÑOR 

D. F R A N C I S C O P I Y M A R G A L L 

S E Ñ O R E S : 

E S de sent i r que se hable tanto de l a u n i ó n 
con los d e m á s par t idos y tan poco de l a u n i ó n 
del nuestro. Afor tunadamente estoy en uno 
de esos pueblos que no abandonan los p r i n c i 
pios, n i por inmerec idas den 'otas , n i por to r 
pes a m a ñ o s ; que no d e s m a y a n j a m á s , porque 
saben que las grandes ideas r a r a vez se r ea 
l i zan en el t iempo y el espacio, s i n pasa r por 
grandes cont ra t iempos y a ú n por do lo rosas 
c a t á s t r o f e s . A s í me dir i jo á vosotros s i n te-
m o r , porque s é que h a b é i s de encontrar jus to 
lp que d iga . 

Sucumbieron nues t ras ideas en 1873. ¿Quie

re decir esto que no h a y a n de t r iunfar m a ñ a 
na? Sucumbie ron indudablemente por l a deb i 
l i d a d de unos , por l a i m p a c i e n c i a de otros, por 
los er rores de todos; sucumbie ron , porque no 
t e n í a m o s a ú n bien a r r a i g a d a l a idea de que 
en los pueblos l ib res no h a y derecho á l a i n 
s u r r e c c i ó n , mien t ra s subs i s t an los derechos 
i nd iv idua l e s . (Aplausos). 

N o con t r ibuyeron poco á nues t ra de r ro t a 
los par t idos que vo ta ron con nosotros l a R e 
p ú b l i c a . Se l a v o t ó e l 11 de Febrero , y trece 
d ias d e s p u é s , e l d i a 24, v i invad ido y a el M i 
nisterio de l a G o b e r n a c i ó n por 400 g u a r d i a s 
c iv i l e s , y e l pa lac io de l a s Cortes por uno ó 
dos batal lones de t ropa de l í nea . V i aque l d i a 
con e s c á n d a l o defendidas l a s puer tas del Con
greso po r cent inelas con l a bayoneta c a l a d a , 
que no p a r e c í a s ino que guardaban las de u n a 
c á r c e l ó de una fortaleza. ¿Quién lo h a b í a d i s 
puesto? U n rad ica l : el presidente de l a s C o r 
tes. B u r l a d o s en sus esperanzas , hub ie ron de 
pasa r los rad ica les por l a c o n s t i t u c i ó n de un 
min i s t e r io h o m o g é n e o ; pero no por esto de ja
ron de hacernos l a m á s innoble y l a m á s i m 
placable de las gue r r a s . E n el s a l ó n de s e s i o 
nes nos acosaban á preguntas; pus ie ron en 
juego todos los medios posibles p a r a re ta r 
da r l a v o t a c i ó n defini t iva de las leyes , o p u s i e 
ron una tenaz res i s tenc ia á l a r e n o v a c i ó n de 
los A y u n t a m i e n t o s y Diputac iones de p r o v i n 
c i a r e c l a m a d a por todos los pueblos; y a d i 
suel ta la A s a m b l e a , no p e n s ó l a C o m i s i ó n per
manente s ino en h u m i l l a r n o s y vencernos . 
Viendo que no lo c o n s e g u í a n , u rd ie ron aque 
l los part idos l a i n i c u a t r a m a del 23 de A b r i l , 
en que aparec ie ron un idos desde los rad ica les 
has ta los conservadores del t iempo de N a r -
vaez. V e n c i d o s , no cesa ron en sus c o n s p i r a -
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d o n e s ' h a s t a r ea l i za r l a de l 3 de Enero , que 
no podemos recordar s i n l á g r i m a s en los ojos. 
C o n s p i r a r o n abierta y descaradamente c o n 
t ra nosotros, cuando nosotros les h a b í a m o s 
ayudado poco antes f ranca y generosamente, 
teniendo pa ra con el los u na benevolencia que 
m e r e c i ó censuras de nues t ro propio par t ido; 
benevolencia á l a que cor respondie ron con l a 
m á s negra de las ingra t i tudes . 

N o os t ra igo á l a m e m o r i a estos hechos 
pa ra conci ta r od ios , s ino para preguntaros: 
¿ P o d e m o s confiar á esos hombres l a bandera 
de l a democracia? (El auditorio: No) . Pode
mos e r ig i r l o s en jefes de los par t idos l i b e r a 
les? (El auditorio: Nunca ) . Pues esto se p re 
tende por medio de l a u n i ó n d e m o c r á t i c a . 
(Sensación). 

N o voy á referiros hechos que no h a y á i s 
vis to por vues t ros propios ojos. Prec isamente 
a lgunos h a n pasado en esta m i s m a c iudad de 
Zaragoza . ¡ C u á n t a s veces no os h a n ca l lado 
lo que proyectaban has ta l a v í s p e r a del d i a en 
que c r e í a n seguro s u tr iunfo! ¡ C u á n t a s veces 
no os b u s c a r o n s ino d e s p u é s de fracasados 
sus proyectos , p a r a ve r s i p o d í a n s aca r con 
m a n o ajena e l a s c u a que no pudieron con l a 
propia! (Risas). 

Seis a ñ o s hace que v ienen h a b l á n d o o s de 
u n i ó n d e m o c r á t i c a y m e c i é n d o o s en dulces 
i lu s iones y r i s u e ñ a s esperanzas . N o s ó l o no 
h a b é i s vis to los t r iunfos que os p r o m e t í a n , no 
h a b é i s v is to n i el comienzo de l a bata l la que 
d e b í a p roduc i r lo s . Impotenc ia m a y o r no s é s i 
se h a v i s to en n i n g ú n par t ido. 

N o h a produc ido l a u n i ó n pa r a vosot ros 
resul tados pos i t ivos , pero sí negat ivos . Uno 
de nuestros co r r e l ig iona r io s os h a b l ó de u n i ó n , 
y no v a c i l ó en s u s c r i b i r un p r o g r a m a que 
trajo l a d i s co rd i a á nuestro, campo . Ta mpoc o 
h a vac i l ado d e s p u é s en pasarse a l campo de-
m o c r á t i c o - p r o g r e s i s t a . H a b l a n de l a u n i ó n de 
los d e m á s par t idos y no temen desga r r a r e l 
nuestro. Otro de nues t ros co r re l ig ionar ios h a 
predicado recientemente l a u n i ó n y h a l a n z a 
do en el par t ido u n a nueva tea de d i s co rd i a . 
(Sensación).' 

Nosot ros s o m o s el par t ido m á s n u m e r o s o 
y m á s popula r de E s p a ñ a . Temen lo que po
damos hace r m a ñ a n a y t rabjan por queb ran 
tarnos . Torpes s e r í a m o s en dejarnos l l e v a r 
de sus a m a ñ o s ; conviene que a f i rmemos cada 
vez m á s l a pe r sona l idad de nuestro par t ido; 
que nos o rgan icemos fuerte y v igorosamente ; 
que m a r c h e m o s todos alentados por un solo 
pensamiento. Pensemos , ante todo, en o r g a n i 

z a r nuest ro part ido; d e s p u é s podremos pen
s a r en l a u n i ó n con los otros . 

T a l vez h a y a s ido yo uno de los p r i m e r o s 
que c r eye ron necesar ia u n a c o a l i c i ó n con los 
d e m á s par t idos d e m o c r á t i c o s , p a r a r e i v i n d i 
ca r los derechos comprendidos en el t í tu lo p r i 
mero de l a C o n s t i t u c i ó n de 1869. Q u e r í a l a coa 
l ición , pero u n a eoa l ic ion donde hubiese 
i g u a l d a d de condic iones p a r a todos los pa r t i 
dos; u n a c o a l i c i ó n que no nos ob l igase a l s i 
lencio; una c o a l i c i ó n que nos dejase en l ibe r 
tad p a r a d i fundi r y p ropaga r nues t ras doc t r i 
nas. Si los d e m á s hombres po l í t i cos l a hub i e 
sen concebido y r ea l i zado en estos t é r m i n o s , 
ta l vez se hubiese consegu ido y a e l susp i rado 
tr iunfo. (Grandes aplausos). 

L a c o n f u s i ó n entre los rad ica les y nosotros 
no es posible . P ro fe samos dis t in tas s ino co n 
t rapues tas doc t r inas . Se detienen el los en l a 
a u t o n o m í a del i n d i v i d u o y l a N a c i ó n ; y n o s 
otros l a hacemos ex tens iva a l M u n i c i p i o y l a 
P r o v i n c i a . Quie ren el los p a r a l a s p rov inc i a s y 
los pueblos l a a u t o n o m í a meramente a d m i 
n i s t ra t iva ; y nosotros l a queremos á l a vez 
a d m i n i s t r a t i v a , e c o n ó m i c a y po l í t i ca . Cons ide 
r a n e l los l a a u t o n o m í a p r o v i n c i a l y l a m u 
n ic ipa l como g r a c i a del Es tado, á quien c o n 
ceden e l derecho de ensancha r l a y r educ i r l a ; 
y nosotros c reemos que los pueblos y las 
p r o v i n c i a s son a u t ó n o m o s por derecho p r o 
pio . Quieren el los l a u n i d a d por l a a c c i ó n del 
Gobierno ; nosotros l a que remos po r l a l ib re 
vo lun t ad de los pueblos. As í e l los son e n e m i 
gos de los fueros de l a s P r o v i n c i a s V a s c o n g a 
das y de las ins t i tuc iones c iv i les por que os 
r e g í s voso t ros ; y nosotros es tamos d i spues 
tos á devolver á aque l las p r o v i n c i a s los fueros 
que no afecten los intereses de los d e m á s , y 
reconocemos en vosotros el derecho de co n 
se rva r y modi f ica r vues t ras especiales leyes . 
E s t á n e l los por el ac tua l s i s t e m a r e n t í s t i c o , 
y nos t ros pretendemos cambia r lo , despojando 
a l Es tado de funciones que no le son propias , 
entregando á l a s p rov inc ia s l a a p l i c a c i ó n y 
r e c a u d a c i ó n de los t r ibutos y logrando por 
este medio que el producto de las con t r ibuc io
nes no se p ie rda en g r a n parte antes de l l egar 
á las a rcas del Tesoro . C o n s e r v a n el los por fin 
r emin i scenc ia s de pasadas g lo r i a s y quieren 
grandes e j é r c i t o s y m á s grandes reservas ; y 
nosotros , s i n dejar de querer u n e jé rc i to que 
sea l a s a l v a g u a r d i a de l derecho y la defensa 
de l a pa t r i a , queremos que E s p a ñ a se regene
re, no por l a g u e r r a , s ino por el trabajo. (Gran
des aplausos). 



Conviene que pongamos de relieve estas 
diferencias y p ropaguemos y difundamos s i n 
cesar nuestras ideas has ta l l evar las á l a m á s 
apartada aldea. Saben lo populares que son 
estas doct r inas y han buscado en l a u n i ó n 
d e m o c r á t i c a un medio pa ra obligarnos á c a 
l l a r l a s . Har to t iempo hemos guardado s i l en 
cio; hablemos, y pongamos las cosas en s u 
punto. Pueden ellos desear l a confus ión , no 
nosotros. E l l o s l a quieren principalmente con 
el fin de buscar entre nosotros soldados pa ra 
sus inmensos cuadros de oficiales. (Risas y 
grandes aplausos). 

Como antes os he dicho, se ha querido re
cientemente sembra r l a d i scord ia entre nos
otros, tomando por pretexto uno de nuestros 
m á s fundamentales pr inc ip ios . Y a que me en
cuentro entre vosotros , me creo en el deber de 
manifestaros sobre este punto m i op in ión con 
l a franqueza con que he abordado siempre 
todas l as cuestiones, aun á r iesgo de ser ob 
jeto de ultrajes y c a l u m n i a s . 

Es t a c u e s t i ó n es l a del pacto, que se h a 
dado en presentar como el terror de las gen
tes. Me p a s m a en verdad que tal suceda. E l 
pacto es l a forma j u r í d i c a de todas las re lac io
nes entre seres rac ionales y l ibres . P a c t á i s 
constantemente p a r a procuraros el sustento 
del cuerpo y del a l m a . P a c t á i s para p r o c u r a 
ros el pan de l a v i d a , los p a ñ o s con que c u b r í s 
vuestras carnes , los muebles que os s i rven 
pa ra vues t ra comodidad y vuestro reposo. 
P a c t á i s con e l maes t ro que h a de e n s e ñ a r á 
vuestros hijos; y , s i sois ca tó l i co s , con el s a 
cerdote que los baut iza , los casa y les da se 
pul tura . 

Pactan lo m i s m o los pueblos que los i n d i 
viduos. Pac tan los pueblos para real izar obras 
comunes, y m u c h o s se asoc ian , y a para ex 
plotar dehesas, y a p a r a beneficiar montes, r i 
g i é n d o s e por los estatutos y reglamentos que 
de antemano h a n convenido. Pacta el Estado 
como el ú l t i m o c iudadano pa ra l lenar todos 
sus servic ios : y a p a r a c o m p r a r a rmas á sus 
soldados, y a pa ra procurarse los coches de 
sus correos y los postes de sus t e l ég ra fos , y a 
para cons t ru i r las obras p ú b l i c a s , y a para 
vender sus bienes. (Aplausos). 

Por medio de tratados, es decir, de pactos, 
convienen entre sí las naciones l a determina
ción de sus fronteras, e l empalme de sus fer-
í ' o -ca r r i l e s , los aranceles de sus aduanas, l a 
e x t r a d i c i ó n de los reos y el va lor que han de 
tener las escr i turas de sus notarios y las sen 
tencias de sus tr ibunales. H a s t a l a Iglesia, que 

ha pretendido tener por vasa l los á los Reyes , 
o r i l l a l a s diferencias con los Estados ca tó l i co s 
por medio de concordatos. 

¿Por q u é no ha de quererse que 3l pacto sea 
l a base de las naciones? A l habla r nosotros 
del pacto no queremos ni hemos querido de
c i r nunca s ino que las naciones deben descan
sar en l a l ibre voluntad de las entidades p o l í 
t icas que las compongan . O se admite este 
pr inc ip io , ó se quiere que las nacional idades 
tengan por base l a fuerza. E n este caso, se l e 
g i t iman todas las depredaciones de los pue
blos fuertes y todas las infamias de l a guer ra . 
L a A l s a c i a y l a L o r e n a forman entonces l e g í 
t imamente parte de A l e m a n i a , puesto que fue
ron ganadas por l a fuerza de las a r m a s . 

Y no se venga diciendo que l a A l s a c i a y l a 
L o r e n a fueron ganadas ayer, es decir , hace diez 
a ñ o s . Po lon ia h a perdido s u nacional idad hace 
un s ig lo; hace un s ig lo que fué descuar t izada 
por l as potencias del Norte: á los ojos de los 
enemigos del pacto, sus esfuerzos por reco
bra r l a nac ional idad perdida, lejos de ser ac 
tos de h e r o í s m o , deben ser considerados co
m o c r í m e n e s . A los ojos de esos hombres , 
¿ c u á n d o e m p e z a r á á prescr ib i r l a a cc ión de 
los pueblos ganados por l a guer ra contra sus 
opresores? M e sorprende o i r en boca de h o m 
bres que se l l a m a n revoluc ionar ios l a t e o r í a 
de los hechos consumados . Y o l a c r e í a p rop ia 
de los conservadores . 

Has t a dentro de l s i s tema uni tar io el pacto 
ha de s e r l a base de las naciones; ¡ c u á n t o m á s 
dentro del s i s t ema de l a f ede rac ión , pa l ab ra 
que l l eva envuel ta l a idea de pacto, ó lo que es 
lo m i s m o , de a l ianza! 

E l pacto ha sido en nuestro part ido federal 
i i n a de las af i rmaciones m á s e s p o n t á n e a s . A 
l a r a í z de l a R e v o l u c i ó n de Setiembre, v o s 
otros m i s m o s , aragoneses, os reunisteis con 
los valencianos y catalanes pa ra fo rmar el 
pacto de Tor tosa . L a idea de este pacto n a c i ó 
en A r a g ó n , en Caspe. ¿No r e c o r d á i s que á 
ejemplo del pacto de Tor tosa se h ic ie ron el de 
C ó r d o b a , el de Cas t i l l a y el Galaico As tur iano? 
¿No r e c o r d á i s que se dio el nombre de pacto 
federal cen t ra l á l a Junta nacional del partido? 
L a d e c l a r a c i ó n de l a prensa no fué rechazada 
sino porque c o n t e n í a l a n e g a c i ó n del pacto; e l 
partido todo a c u d i ó á los hombres del Di rec to 
rio pa ra que de nuevo lo reconocieran y af i r 
m a r a n . L o reconocieron y lo a f i rmaron enton
ces el Sr. F igue ra s y el Sr. Caste lar junto con 
m i humi lde persona, s in que á n inguno de los 
tres s e l e s ocu r r i e r a ni sombra de duda. ¿Qué 



s ign i f i ca esto s ino que e l pacto es u n pre texto 
p a r a fomentar entre voso t ros n u e v a s d i s c o r 
d i a s ? 

Se afecta t emer que por e l pacto se h a de 
d i s g r e g a r l a N a c i ó n e s p a ñ o l a . S i por l o s p e l i 
g ros que los p r inc ip io s ofrecen d e b i é s e m o s 
abandonar los , no p r o f e s a r í a m o s n u n c a n i n 
guno . ¿Qué i dea n u e v a no los ofrece? 

P r e c i s a m e n t e a q u í estos pe l ig ros son i m a 
g i n a r i o s . R e c o r d a d lo que a c o n t e c i ó en E s p a 
ñ a en el a ñ o 1808. E j é r c i t o s ex t ran jeros h a b í a n 
i n v a d i d o l a N a c i ó n y a p o d e r á d o s e de n u e s t r a 
cap i t a l y de nues t r a s p r i n c i p a l e s for talezas. 
L o s reyes , en que es taban a l a s a z ó n reunidos 
todos los poderes , h a b í a n abandonado e l r e i - . 
no. Qu i so M a d r i d s a c u d i r e l y u g o d e l i n v a s o r 
y q u e d ó envuel to en sangre y r u i n a s . Lejos de 
darse por venc idas l a s p r o v i n c i a s , e m p e z ó á 
cons t i tu i r se c a d a u n a con abso lu ta i n d e p e n 
denc ia de l a s d e m á s , c o m o s i c a d a u n a fuese 
l a N a c i ó n entera . C r e ó c a d a u n a s u J u n t a S u 
p r e m a , o r g a n i z ó t r ibutos , l e v a n t ó e j é r c i t o s , 
d e c l a r ó l a g u e r r a á Bonapar t e , y a l g u n a s h a s 
ta l l ega ron á e n v i a r Emba jado re s á Ing la te r ra 
p a r a obtener el a u x i l i o de tan p o d e r o s a n a c i ó n 
con t ra los franceses. P o r de pronto e s tuv i e ron 
d i sg regadas todas d é l a N a c i ó n ; y s i hub iesen 
quer ido hacerse independientes , lo h a b r í a n 
consegu ido s i n g r a n d e esfuerzo. E l l a s m i s 
m a s e s p o n t á n e a m e n t e , s i n i n t e r v e n c i ó n de n a 
die, v o l v i e r o n á r e u n i r s e todas en u n solo cuer
po, fo rmando u n a J u n t a cen t ra l que r i g i ó por 
a l g ú n t i empo los des t inos de E s p a ñ a , é in i c ió 
e l c a m b i o de nues t r a s ins t i tuc iones p o l í t i c a s . 

V o s o t r o s , a r agoneses , voso t ros fuis te is los 
que l l evas te i s m á s a l í a l a s cosas . H a b í a i s s ido 
l a p r i m e r a n a c i ó n de E s p a ñ a , u n a n a c i ó n que, 
no cabiendo en s u s fronteras, h a b í a l l evado 
s u s a r m a s á C e r d e ñ a , Ñ a p ó l e s y S i c i l i a y c l a 
vado s u s es tandar tes en l a A c r ó p o l i s de l a a n 
t i g u a A tenas ; u n a n a c i ó n que e r a s e ñ o r a de l 
M e d i t e r r á n e o por s u s e scuad ra s y s u c o m e r 
cio; u n a n a c i ó n donde florecían l a s c i enc ias y 
l a s l e t ras ; u n a n a c i ó n que h a b í a reve lado u n 
verdadero genio por l a o r i g i n a l i d a d de sus l e 
y e s é ins t i tuc iones p o l í t i c a s . H a b í a i s v is to m o 
dif icados vues t ros fueros d e s p u é s de l a m u e r 
te de L a n u z a ; pero no los h a b í a i s perd ido h a s 
ta que Fe l ipe V desh izo los e j é r c i t o s del A r 
ch iduque de A u s t r i a en l a s ba ta l l as de A l m a n -
s a y V i l l a v i c i o s a . 

N o h a c í a s ino u n s ig lo que los h a b í a i s per 
dido cuando sob rev ino l a g u e r r a de l a inde
pendenc ia . R e c o n s t i t u í s t e i s entonces el re ino 
de A r a g ó n , convocando Cor tes , c o m o h u b i e r a ll 

podido hace r lo Pedro III. E n aque l las Cor t e s , 
á que a s i s t i e ron a d e m á s de los cua t ro estados 
del re ino de A r a g ó n , d iputados de l a p r o v i n 
c i a de S o r i a y representantes de l a m e r i n d a d 
de T u d e l a y l a s c iudades de L o g r o ñ o , T o r t o s a 
y L é r i d a , no s ó l o creaste is un gobierno y 
a d o p t á s t e i s l a s m e d i d a s convenientes p a r a l a s 
necesidades de l a g u e r r a , s ino que t a m b i é n de
c id is te i s l a m a n e r a de e leg i r s u c e s o r p a r a l a 
C o r o n a en e l ca so en que v i n i e r a á m o r i r F e r 
nando V I L P o r cier to que prefer is te is e l p r i n 
c ip io e lect ivo a l he red i t a r io . E n aque l l a s m i s 
m a s Cor tes , s i n e m b a r g o , ordenas te is que se 
es tab lec ie ran re lac iones entre A r a g ó n y l a s 
d e m á s p r o v i n c i a s de E s p a ñ a , que d e b í a n for 
m a r , d e c í a i s , u n a s o l a y m i s m a f a m i l i a , 
{Aplausos). 

¿Qué o b s t á c u l o pus i s t e i s á en t ra r de nuevo 
en l a n a c i o n a l i d a d e s p a ñ o l a ? A b s o l u t a m e n t e 
n i n g u n o . Y s i voso t ros , que h a b í a i s s ido l a 
p r i m e r a n a c i ó n de E s p a ñ a , y c o n s e r v a b a i s 
a ú n v i v o e l r ecue rdo de vues t ras i n s t i t u c i o 
nes, y m a n t e n í a i s entonces, c o m o m a n t e n é i s 
a h o r a , vues t r a s l eyes c i v i l e s , n i n g ú n o b s t á c u 
lo opus i s t e i s , pucliendo, á l a r e c o n s t i t u c i ó n de 
E s p a ñ a , ¿ q u é p r o v i n c i a lo h a b í a de oponer 
m a ñ a n a cuando v a n t r a s c u r r i d o s setenta a ñ o s 
desde l a g u e r r a de l a Independencia y e s t á n 
m á s en lazados po r los in tereses entre l a s pro
v inc i a s? 

N o h a y r a z ó n a l g u n a p a r a temer de l pacto 
pe l i g ros de n i n g ú n g é n e r o . 

E l pacto es, t a l c o m o noso t ros lo entende
m o s y se h a entendido s i e m p r e , no e l pacto de 
pueblo á pueblo, n i de p r o v i n c i a á p r o v i n c i a , 
s ino l a m a n i f e s t a c i ó n de quere r f o r m a r parte 
de l a N a c i ó n ó de l a p r o v i n c i a en u n a a s a m 
blea de p r o v i n c i a s ó de m u n i c i p i o s . P u e d e n 
se r d i v e r s a s s u s fo rmas y d i v e r s o s s u s p r o 
c e d i m i e n t o s , y emp lea r se uno ú ot ro p r o 
ced imiento y u n a ú o t r a f o r m a , s e g ú n lo e x i 
j a n l a s c i r c u n s t a n c i a s en que l a f e d e r a c i ó n se 
rea l i ce y d e s e n v u e l v a . 

Se dice en c o n t r a del pacto que E s p a ñ a es 
una N a c i ó n y a fo rmada . ¿Lo e s t á sobre un 
p r i n c i p i o r a c i o n a l y jus to? P a r a v o s o t r o s ¿es 
j u s t a , repi to, l a a n e x i ó n por l a g u e r r a , ó por 
el m a t r i m o n i o de p r í n c i p e s , c o s a que p r e s u 
pone que son p a t r i m o n i o de los p r í n c i p e s los 
pueblos? ¿Qué r a z ó n h a y p a r a que no asente
m o s lo m a l fo rmado sobre el p r i n c i p i o de l a 
ju s t i c i a? 

R e c o r d a d , por o t ra p a r t e , lo que s u c e d i ó 
duran te l a r e v o l u c i ó n de l 89 en F r a n c i a , n a 
c i ó n tan f o r m a d a c o m o l a nues t ra . L a s p r o -



vinc ias se reun ie ron en a sambleas á que die
ron el nombre de Federac iones , y en cada 
asamblea se fué manifes tando l a firme v o l u n 
tad de permanecer un idas y cons t i tu i r l a F r a n 
cia . De a q u í n a c i ó aque l l a b r i l l an te fiesta de l a 
F e d e r a c i ó n ce lebrada el d i a 14 de Ju l io de 1790 
en el campo de Mar t e , fiesta que tanta reso
nancia tiene en l a h i s t o r i a de nues t ros t i em
pos. Quince m i l confederados bajaron á P a r í s 
con el traje y l a bandera de s u respect iva p r o 
v inc ia : y a l l í , en presenc ia de t resc ientos m i l 
espectadores y juntos con diez m i l soldados 
del e jé rc i to , j u r a r o n por boca de Lafayette, en 
el a l tar de l a pa t r i a , d e s p u é s de haber unido 
sus banderas con las de l a N a c i ó n , ser pa r a 
s iempre fieles á l a F r a n c i a y á l a C o n s t i t u c i ó n 
que acababan de darse . Allí ra t i f icaron s o l e m 
nemente las p r o v i n c i a s e l a c u e r d o que en sus 
asambleas h a b í a n tomado de permanecer u n i 
das. Si esto hacen naciones un i t a r i a s , ¿ q u e 
no han de hace r l a s federales? 

L a idea federal, no lo d u d é i s , es h o y m á s 
poderosa que en n i n g ú n t iempo. Apenas cabe 
y a en los l í m i t e s de u n par t ido y v a ganando 
el c o r a z ó n de nuest ros adve r sa r io s . ¿No os d i 
ce nada el renacimiento de l a s l enguas y l i t e 
ra turas p rov inc i a l e s , los C o n g r e s o s de j u r i s 
consultos ce lebrados en Z a r a g o z a y B a r c e l o 
na, y el c e ñ o con que m i r a n los m i s m o s c o n 
servadores toda inge renc ia del Es tado en l a 
v ida inter ior de las p r o v i n c i a s y los pueblos? 
Nues t r a idea es hoy e l p o r v e n i r y l a esperan
za de E s p a ñ a . Os d icen que d e b é i s a p l a z a r pa ra 
otros t iempos l a r e a l i z a c i ó n de vues t ros idea 
les y ab r i r franco paso á los d e m á s par t idos , 
r e s i g n á n d o o s á quedaros en l a o p o s i c i ó n , no 
s é s i has ta l as ca lendas g r i egas . Vues t ro pa r 
tido, os d icen , es el par t ido de lo futuro, s in 
adver t i r que los par t idos , s ó l o por ser lo , a s 
pi ran á l a inmedia ta r e a l i z a c i ó n de sus doc
tr inas. H a pasado y a el nues t ro por l a s r eg io 
nes del poder y se le quiere condenar á que 
trabaje pa r a sus enemigos . N o ; d >beis t raba
jar incesantemente porque se difundan y ar
ra iguen vues t ras ideas , ú n i c a esperanza tal 
vez para l a s a l v a c i ó n de l a P a t r i a . (Generales 
y prolongados aplausos). 

L a R e d a c c i ó n de L A S N A C I O N A L I D A D E S fe l i 
c i ta a l par t ido d e m o c r á t i c o - a u t o n o m i s t a , a l 
Sr. Pí y M a r g a l l , s u jefe, y se felicita á s í m i s 
m a por este d i s c u r s o , c u y a s declaraciones 
son, s in d u d a , de l a m a y o r impor tanc ia , y 
q u i z á el punto de pa r t ida de u n a nueva e ra 
pa ra l a v i d a de l a d e m o c r a c i a . 

ESTUDIOS SOBRE CIENCIAS SOCIALES. 

E S C U E L A F U R I E R I S T A . 

3.—El derecho al trabajo, según esta escuela. 

(Continuación.) 

A l presentar l a c iv i l i zac ión c o m o i m p o r 
tante p a r a ga ran t i r e l trabajo á todos sus 
m i e m b r o s , h a b í a permanec ido F o u r i e r en las 
t r anqu i l a s regiones de l a c ienc ia y de l a filo
sof ía; pero h a l l ó en M . C o n s i d e r a n ! un d i s c í 
pu lo que v u l g a r i z ó sus p r inc ip ios é h izo de l 
derecho al trabajo u n i n s t r u m e n t a de s u c r í 
t ica , no s ó l o con t ra l a c iv i l i zac ión en genera l , 
s ino cont ra l a n o c i ó n del derecho de p rop ie 
dad, t a l como lo entienden los p a í s e s c i v i l i z a 
dos, colocando a s í l a c u e s t i ó n en l a candente 
a rena de las l u ch as p o l í t i c a s y socia les . 
M . Cons ide ran t exige que l a sociedad reconoz
ca é l derecho al trabajo, s i quiere l eg i t imar l a 
propiedad . L a especie h u m a n a , d i ce , h a s ido 
co locada en l a superficie de l a t i e r r a p a r a v i 
v i r y de sa r ro l l a r s e en e l l a , y es por tanto u s u 
f ruc tua r i a de l a superficie de nuestro globo. 
A h o r a bien; bajo el r é g i m e n en que se h a l l a l a 
propiedad en todos los pueblos c i v i l i z a d o s , e l 
fondo c o m ú n sobre e l que toda l a especie tiene 
derecho de usufructo, h a s ido invad ido po r 
unos y confiscado por los menos en per juic io 
y con e x c l u s i ó n de los m á s ; y aunque no h u 
biese de hecho m á s que u n solo hombre e x 
c lu ido de s u derecho a l usufructo de l fondo 
c o m ú n por l a na tu ra leza del r é g i m e n de l a 
propiedad, esta e x c l u s i ó n c o n s t i t u i r í a por s í 
so la u n ataque a l derecho, y el r é g i m e n de l a 
propiedad que l a consagrase s e r í a evidente
mente injusto é i l eg í t imo . E l salvaje d i s f ru ta 
en medio de los bosques y de los campos de 
los cua t ros derechos naturales : caza , pesca , 
colecta de frutos y pastos . T a l es l a p r i m e r a 
fo rma del derecho. E n todas l a s soc iedades 
c i v i l i z a d a s , e l hombre del pueb lo , el p ro l e t a 
r io no hereda cosa a l g u n a ; es p u r a y s i m p l e 
mente despojado de sus derechos; no puede 
pues deci rse a q u í que el derecho p r i m i t i v o 
h a y a cambiado de fo rma , s ino que no exis te 
pues l a fo rma h a desaparecido con el fondo 
A h o r a bien, ¿cuá l s e r í a l a forma bajo que p o 
d r á conc i l l a r se el derecho con las cond ic iones 
de una soc iedad c i v i l i z a d a é indus t r i a l ? L a 
repuesta es fácil. En el estado sa lva je , D » M , 



usa r de s u derecho, e s t á e l hombre obligado 
á trabajar. Los trabajos de l a pesca, de l a 
caza, de l a reco lecc ión , etc., son las condicio
nes del ejercicio de su derecho. E l derecho p r i 
mi t ivo no es m á s que el derecho á estos traba
os. A h o r a bien; s i una sociedad indus t r ia l que 

ha tomado p o s e s i ó n de l a t ie r ra y que qui ta 
a l hombre l a facultad de ejercitar á su antojo 
en l a superficie del suelo estos cuatro dere
chos naturales; s i esta sociedad reconoce a l 
individuo, en c o m p e n s a c i ó n de sus derechos, 
de que le h a despojado, e l derecho a l trabajo, 
entonces, en pr inc ip io , y sa lvo l a ap l i cac ión 
conveniente, no t e n d r á el individuo por q u é 
quejarse. 

E n efecto, su derecho p r imi t ivo , es en r e a 
l idad , e l derecho a l trabajo ejercido en el seno 
de u n ta l ler pobre y mezquino, en el seno de l a 
naturaleza bruta; su derecho actual s e r í a e l 
derecho m i s m o ejercido en un ta l ler mejor 
provis to y m á s r ico , en donde l a ac t iv idad i n 
d iv idua l debe ser improduc t iva . L a condic ión 
sine qua non, pa ra l a leg i t imidad de l a propie
dad, es, pues, l a de que l a sociedad reconozca 
a l proletario el derecho a l trabajo, y le a segu
re a l menos tantos medios de subsis tencia en 
e l ejercicio de una ac t iv idad dada , cuantos le 
hubiere podido p rocura r este ejercicio en el 
estado p r i m i t i v o . 

E l obrero, que en l a actual idad no tiene 
trabajo, no tiene el derecho de decir a i alcalde 
de su lugar , a l prefecto de su departamento, 
á un representante de l a sociedad: «No tengo 
trabajo en el tal ler en donde e s t a b a ; » ó bien; 
«el sa la r io es tan bajo que no basta pa ra ase
gu ra r m i subsis tencia; vengo, pues, á pediros 
trabajo mediante un sa la r io tal , que m i suerte 
sea preferible á l a de un salvaje que ande er 
rante por los b o s q u e s . » N o solamente no e s t á 
reconocido este derecho, n i garant ido por las 
constituciones sociales, s ino que l a sociedad 
dice a l prole tar io , despojado por e l la del p r i -
mero y m á s sagrado de todos los derechos, de 
su derecho a l usufructo de l a t ierra: « P r o c ú 
rate trabajo s i puedes, y s i no lo ha l las , m u é 
rete de hambre , pero respeta l a propiedad de 
otro, s iqu ie ra le sea innecesar ia y l a destine 
á usos p e r n i c i o s o s . » L a sociedad l l eva l a i r r i 
s i ón hasta declarar culpable a l hombre que 
no h a l l a trabajo pa ra poder v i v i r . D i a r i a m e n 
te vemos encerrar en las pr is iones á muchos 
desgraciados s in m á s delito que el de la m e n 
dic idad y l a vaganc ia , es decir, culpables de 
no tener medios de subsis tencia , n i as i lo , ni 
m^dio de p r o c u r á r s e l o s . E l r é g i m e n de l a p ro 

piedad es a d e m á s injusto en todas las nacio
nes c iv i l i zadas , pues e s t á fundado en l a c o n 
quis ta , en l a toma de p o s e s i ó n que no es m á s 
que una u s u r p a c i ó n permanente, mient ras no 
se dé á los que quedan excluidos de e l l a una 
cosa equivalente a l derecho na tu ra l que te
n í a n sobre el suelo. Este r é g i m e n es, por otra 
parte, sumamente pel igroso, atendiendo á que 
en las naciones en que l a indus t r ia , l a r iqueza 
y el lujo e s t á n m u y desarrol lados, los prole
tarios i n t e n t a r á n tarde ó temprano p reva 
lerse de este despojo pa ra des t ru i r l a so 
ciedad. 

D e s p u é s de l a l u c h a sostenida entre e l r é 
g imen actual de l a propiedad por medio de 
uno de sus miembros m á s notables, de m o n -
seur Considerant , se ha most rado l a escuela 
falansteriana, en cuanto a l e s p í r i t u y á los me
dios de su propaganda , m u c h o m á s fiel á los 
pr incipios que const i tuyen su o r ig ina l idad . 
Es evidente que, s e g ú n estos pr inc ip ios , nada 
gana el derecho a l trabajo con ser legalmente 
reconocido, s i es impract icable , y no puede 
real izarse mient ras l a sociedad no se trasfor-
me por completo, y esta t rasformacion no 
puede esperarse sino de l a c o n v e r s i ó n de los 
hombres á l as ideas y descubr imientos de 
Four i e r ó á l a s o c i o l o g í a . 

Desde 1848 parece que l a escuela c o m p r e n 
dió que oponer el derecho a l trabajo a l de pro
piedad y amenazar á é s t e en nombre de a q u é l , 
en vez de preparar por l a c iencia el triunfo 
pacífico de l a fo rma soc ia l , en donde debe ce
sar l a incompat ib i l idad de estos dos derechos, 
era abandonar a l maestro y desconocer el 
c í r cu lo que l a c iv i l i zac ión recorre . 

M . B a r r i e r , uno de los d i s c í p u l o s m á s e m i 
nentes de Four i e r , profesa en sus Principios 
de Sociología, que el derecho a l trabajo, t e ó 
r icamente incontestable, porque es idén t i co 
a l derecho á l a v i d a , es, s in embargo, en l a 
actual idad, absolutamente impos ib le su a p l i 
c a c i ó n ; sostiene que s e r í a pel igroso p roc la 
m a r s in rese rva s u exis tencia y s u l e g i t i m i 
dad; que debe temerse hacer de esta cues t i ón 
un a r m a de g u e r r a pa ra ciertos intereses é 
i m p u l s a r á los hombres á buscar en luchas 
violentas l a s o l u c i ó n que una c iencia m á s 
adelantada s e r á l a ú n i c a capaz de descubr i r . 

S e g ú n M . B a r r i e r , no debe l a sociedad i r 
hoy m á s a l l á del derecho á l a as is tencia , que 
a ú n d is ta m u c h o en l a p r á c t i c a de l l enar cum
plidamente su m i s i ó n . E l reconocimiento del 
derecho a l trabajo p o d r í a conduc i r a l Estado, 
que debe ser el que lo proporcione, á inter-



veni r en todas l a s cuest iones; y s e r í a en ú l t i 
mo t é r m i n o tan importante como l a i n d u s t r i a 
d iv id ida p a r a p roporc ionar trabajo á tocio e l 
mundo . L a s i t u a c i ó n de los a sa la r i ados no 
c a m b i a r í a porque tuviesen que entenderse 
con m u c h o s pa t ronos separados ó con uno 
colectivo; pues siendo l a p r o d u c c i ó n l a m i s 
ma , no h a b r í a m á s ni menos trabajo en un 
caso que en otro, y no s iendo m a y o r l a r i q u e 
za, de cua lqu ie r modo que se repar t ie ra , e l r e 
sul tado definitivo s e r í a s iempre l a i n su f i c i en 
c ia de los r ecursos y l a ca renc i a de bienestar 
con todas sus consecuenc ias . 

Defienden, con r a z ó n , los economistas , que 
el reconocimiento y l a p r á c t i c a del derecho a l 
trabajo, d e s t r u i r í a n l a l iber tad de l a i ndus t r i a ; 
pero nosotros i r emos a ú n m á s lejos, soste
niendo que r e s u l t a r í a a d e m á s l a i m p o s i b i l i d a d 
de l a i ndus t r i a en el orden soc i a l ac tua l . E n 
un pr inc ip io , perteneciendo l a t i e r ra , que es
taba m u y poco poblada , á todos s in e x c e p c i ó n , 
s in pertenecer s u propiedad á n i n g u n a pe rso
na de terminada , no se o p o n í a o b s t á c u l o a l g u 
no a l ejercicio del derecho na tu ra l a l trabajo; 
pero u n a vez o rgan i zadas l a s sociedades, g r a 
cias á las re lac iones de los intereses y a l l azo 
creado por e l ins t into y e l h á b i t o entre e l i n d i 
v iduo y el sue lo por él cu l t ivado , c o m e n z ó á 
consti tuirse poco á poco el domin io p r ivado , 
l a propiedad de l a t i e r r a . 

A consecuenc ia de l a s a c u m u l a c i o n e s he 
redi tar ias , de l o s t ras to rnos de l a gue r ra , de 
l a conquis ta y de l a e s c l a v i t u d , se c o n v i r t i ó e l 
suelo en p r op i edad de los menos , p r ivando a l 
m a y o r n ú m e r o de l ins t rumento p r i n c i p a l que 
l a na tura leza des t inaba a l trabajo de todos. 
Por do qu i e r a que se extiende l a c iv i l i zac ión , 
el suelo es u n a p rop iedad pa r t i cu la r en m a n o s 
de u n corto n ú m e r o de fami l ias . Ingla te r ra , 
que cuenta 20 m i l l o n e s de habitantes, se dice 
que pertenece á t reinta m i l ind iv iduos . P o r 
fortuna, no l i m i t á n d o s e las necesidades de l a 
h u m a n i d a d a l c o n s u m o de los productos de 
l a t i e r ra , y d e s a r r o l l á n d o s e l a i ndus t r i a y el 
trabajo fabr i l de u n modo ex t raord inar io , h a 
abierto un vasto campo a l empleo de brazos é 
intel igencias . L o s productos de l a indus t r i a , 
de l a c i enc ia y de las bel las artes, que se dan 
en cambio de los del suelo, han ensanchado l a 
esfera del trabajo, y á pesar de l a inf inidad de 
trabas se h a repar t ido poco á poco l a r iqueza 
hasta a segu ra r l a subs i s t enc ia de todos en 
cierta med ida , aunque no has t a el grado que 
se desea. 

M a s no por esto se h a reconocido el dere

cho a l t rabajo, puesto que no se admi te a l 
t rabajador, en nombre de este derecho, á r e 
c l a m a r , p a r a c u l t i v a r l a , u n a parte de l suelo 
que detenta otro, n i á e x i g i r que u n i n d u s t r i a l 
ó un pat rono ab ra sus puer tas p a r a s u m i n i s 
t r a r trabajo re t r ibu ido . L a a s o c i a c i ó n í n t e g r a , 
c o n c l u y e M . B a r r i e r , es e l ú n i c o medio de r e 
so lve r l a s dif icultades que de esta s i t u a c i ó n 
su rgen . 

F i jando detenidamente l a a t e n c i ó n , se o b 
s e r v a que l a i m p o s i b i l i d a d de pa l i a r e l m a l 
procede de que sujeta á l a vez un c í r c u l o v i 
c ioso l a p r o d u c c i ó n y el c o n s u m o á los l í m i t e s 
demas iado es t rechos. 

N o es difícil , en efecto, comprender que, s i 
los habitantes de u n p a í s como F r a n c i a , por 
ejemplo, pudiesen p r o d u c i r anua lmente un 
v a l o r medio de m i l francos por c a b e z a , e l 
c o n s u m o de cada i n d i v i d u o p o d r í a e levarse en 
u n a p r o p o r c i ó n i g u a l , lo c u a l no es e s t imar de 
u n modo demas iado elevado l a s u m a de nece
s idades que trae consigo u n a soc iedad como 
l a nues t ra . M i l francos por i n d i v i d u o bas tan 
apenas á c u b r i r l a s necesidades esenciales de 
l a v i d a de l cuerpo; y , s in embargo , esto s e r í a 
u n p rogreso inmenso sobre el ac tua l estado de 
cosas , s iendo a s í que a l presente apenas pue
de eva lua r se en u n tercio de esta s u m a el g a s 
to a n u a l de cada habitante. A s í , pues , p a r a 
u n a p o b l a c i ó n de 37 mi l lones de a l m a s , e l t r a 
bajo d e b e r í a p roduc i r anualmente 37 m i l m i 
l lones de francos. 

N o h a y que dec i r c u á n t o d i s tamos de se
mejante resul tado, siendo a s í que l a p r o d u c 
c ión total de F r a n c i a no excede p robab lemen
te de 10 á 12 mi l l ones . 

{Se continuará). 

Aunque damos menos importancia, por razones que 
no son del momento, á la carta-manifiesto del Sr. F i -
gueras á los demócratas de Sanlúcar de Barrameda. que 
á la que el Sr. Pí y Margall dirigió á los de Valencia y 
al discurso pronunciado en Zaragoza, insertamos á con
tinuación aquel documento, á fin de que nuestros lecto
res puedan convencerse (cuando hagamos el resumen 
crítico de las dos tendencias manifestadas en el antiguo 
partido autonomista) que somos lógicos y justos en 
nuestras apreciaciones. Hé aquí el texto de la mencio
nada carta: 

Madrid 17 de Marzo de 1881. 

Muy señores mios y apreciables correligionarios: 
Agradezco sinceramente la invitación que me han dir i 
gido para el banquete que se proponen celebrar el 20 
del actual varios demócratas de distintos matices, con 



el objeto de demostrar que la democracia española tie
ne sentimientos comunes y propósi tos uniformes, á pe
sar de las naturales diferencias que hay entre los gru
pos que la componen. 

Siento verdadera y profunda satisfacción al ver el 
movimiento que se opera en el seno de la democracia. 
Creíanla, s i no muerta, vencida, agotadas sus fuerzas y 
paralizada su acción por mucho tiempo. Y a se hab rán 
desengañado a l ver la portentosa, fecunda agitación que 
todos presenciamos; mas para no desalentar á sus redu
cidas huestes fingen los reaccionarios una seguridad 
que no tienen y señalan las divisiones de nuestro gran 
partido como causa permanente de esterilidad. 

¡Qué grave error! Las diferencias que se observan en 
los diversos grupos que componen el partido democrá
tico, no son esenciales, y lejos de probar decadencia, 
demuestran v i r i l idad y fuerza. Hijos del l ibre examen 
los demócratas , es natural que discrepemos en muchos 
puntos que no constituyen las bases fundamentales de 
la democracia, sin que por eso dejemos de querer todos 
con igual ardor el reconocimiento de los derechos natu
rales del hombre, el sufragio universal y la movil idad 
de todos los poderes públ icos . 

A reconquistar estos principios, que á costa de i n 
mensos y perseverantes esfuerzos logramos implantar 
no ha mucho en nuestra querida patria, se dirige la idea 
de unión democrát ica que todos queremos y que defen
demos todos , sin que hasta ahora, desgraciadamente, 
hayamos logrado aún afirmarla sobre sólidas bases. 

Los tiempos son propios para desarrollar las conse
cuencias, de este importante movimiento de unión sin 
abdicaciones, que siente todo el partido en masa. L a re
lativa libertad que gozamos hoy, por una tolerancia que 
han impuesto las circunstancias del momento, permite 
organizamos á la luz del dia para afirmar nusstros pr in
cipios y determinar nuestra conducta , único modo de 
influir cual corresponde á un partido serio y fuerte en 
los futuros destinos de la patria española. 

Pero por favorables que sean los tiempos, no ade
lantaremos un solo paso s i no tenemos dos condiciones 
que son en absoluto necesarias para alcanzar aquel 
fin. Es la pr imera la unión de todos los demócra tas sin 
distinción de matices y sin abdicación de principios ni 
ideales; y la segunda la definición clara y precisa de 
nuestro dogma; que la doctrina es la que constituye los 
partidos, mucho más que el n ú m e r o y la calidad de los 
afiliados. 

Es preciso, para que se asegure la existencia y se 
verifique el desenvolvimiento de las parcialidades po
lít icas sin es tér i les trastornos, que los hombres que las 
constituyen sepan á dónde van, qué es lo que se propo
nen conseguir y de qué medios pueden disponer. Sin es
tos fundamentos podrá haber agrupaciones de hombres 
de mayor ó menor valía y representación, pero no ha
brá partidos. 

Por eso soy ante todo, en estos momentos esencial
mente crí t icos, partidario de la unión de todos los de
mócra t a s para conseguir lo que á todos es común, y de 
que cada cual determine claramente sus propósi tos y 
aspiraciones. 

Como sucede siempre que los partidos no están bien 

definidos, e l sorprendente y memorable movimiento 
que se inició en Setiembre de 1868 feneció miserable
mente en los primeros dias del año 1874. Los combates 
que libramos en este período uno3 contra otros, y sobre 
todo su funesta te rminac ión , agriaron los ánimos de los 
combatientes, dejando en ellos una amarga levadura de 
prevenciones y odios. Dichosamente han pasado ya por 
punto general, y s i en a lgún corazón rencoroso se alber
gan todavía , puede asegurarse, s in embargo, que por 
grande y fuerte que sea esa personalidad, no tiene bas
tante poder para inocular sus sentimientos ni para con
tener el generoso impulso de los que, olvidándolo todo 
menos la patria y la democracia, quieren y proclaman 
la unión de los demócra ta s . Yo la he proclamado en mo
mentos solemnes, en medio de reuniones numerosas de 
nuestros correligionarios y de muchís imos demócratas 
de otras procedencias, y m i voz ha hallado eco en todos 
los corazones. Puedo asegurar honradamente que en 
Cataluña todos los antiguos y modernos demócra tas 
son partidarios de la unión, y que si alguno acaso no lo 
es. por motivos que no conozco ni quiero inquir i r , tan 
débil se siente que no se atreve á publicarlo. 

Algún s íntoma hay, no obstante, que podr ía dar l u 
gar á la sospecha de que no á todos les place esta idea 
salvadora; pero para los que conocemos los móviles de 
algunos hombres por su pasada aunque reciente histo
ria, esto no significa sino que no puede tolerar su orgu
llo que nadie piense y obre fuera de su c í rculo y de su 
influencia. 

Calientes están todav ía , si así puede decirse, las pa
labras que pronuncié en el Tívol i , repetidas en otros 
banquetes de Reus y Tarragona. Soy federal, dije, y lo 
seré mientras v iva , que no he llegado á viejo para cam
biar de postura; pero no pactista. 

Esta frase y la actitud resuelta que revela me han 
valido, m á s que censuras, invectivas frecuentemente 
groseras, por parte de cierta intransigencia que lleva 
su soberbia al punto de declinar todas las responsabili
dades, reservándose las glorias pasadas y todos los 
triunfos del porvenir . 

No me importan las censuras ni me afectan las ex
comuniones lanzadas cautelosamente por pontífice no 
consagrado todavía , así como desprecio las invectivas 
de tan subido color y tan manifiesta injusticia, que, más 
que á mí , perjudican al que ha tenido la desgracia de 
proferirlas, mayormente s i se recuerda que á otros mu
chos que han dicho, confirmándolo, lo mismo que yo, 
no se los ha apellidado, como á mí , de desertores y 
após ta tas . No necesitan gran perspicacia mis correli
gionarios para comprender que cuando á mí se me ata
ca tan ruda é injustamente, mientras á otros por el mis
mo supuesto pecado se les reconviene con suavís ima 
dulzura, no reside la verdadera causa en aquel imagi
nario error de concepto, sino en fines y propósi tos que 
se alimentan en la sombra y que mi actitud debe haber 
contrariado en gran manera. 

Y a ventilaremos mis adversarios y yo esta cuestión 
y otras muchas en sitio y ocasión en que la polémica 
pueda tenerla debida resonancia. L a defensa i r ía nece
sariamente mezclada con el ataque, y ni conviene á los 
altos intereses del partido que censure hoy, ni la jus t i -



flcacion de una vida pública de cuarenta años de conse
cuencia inquebrantable exige en verdad apelar á supre
mos esfuerzos. Soy federal, pero no soy pactista, dije 
en el Tívoli; soy federal, pero no soy pactista, repi
to hoy. 

L a proposición es tan clara y sencilla, que no puede 
combatirse sino al terándola ó embrol lándola; asi es que 
desde que pronunció aquella frase, sus impugnadores 
han explicado el pacto de distintas maneras. Sólo dis
cutiendo de esta suerte podían decir algo. De otro mo
do, la discusión leal y la buena fe estaba para ellos 
cerrada. 

No con objeto de defenderme, sino para aclarar las 
situaciones y que sea cada cual responsable de la que 
tenga, voy á decir lo que es el pacto tal como se ha de
finido en algunos periódicos que representan á una mis
ma personalidad. 

A l carácter de nuestro partido repugnan las anfibo
logías y las logomaquias con que se ha querido expli
car la idea pactista después que se ha visto el mal 
efecto del ataque de que fué objeto. E l pacto sinalagmá
tico y conmutativo es el contrato concertado entre en
tidades libres, au tónomas , independientes y soberanas 
para constituir una federación. De modo que el pacto 
es un procedimiento para unir, supone personalidad ju 
rídica preexistente entre los pactantes, y por con
siguiente derecho perfecto para convenir ó no en el 
pacto. 

¿Puede hacerse esto en una nac ión unificada ya? 
Claro es que no, sin disgregar antes lo que se quiere 
unir. No conozco doctrina m á s perturbadora ni de ma
yor eficacia para imposibilitar entre nosotros la desea
da federación. E l que la proclame y sustente es, que
riéndolo ó sin quererlo, el mayor enemigo de la idea fe
deral en España . Por eso no soy .pactista, y es ta ré siem
pre enfrente de los que lo sean. 

Ahora, para mantener la confusión que para l izar ía 
nuestros esfuerzos, y como medio de rehuir el combate, 
ret i rándose poco á poco, han dicho los pactistas que 
toda Constitución es un pacto. Si es así eomo lo entien
den, díganlo de una vez sin ambajes, y entonces ten
drán abundante cosecha de correligionarios, porque en 
este sentido son pactistas todos los que reconocen á la 
nación, representada en Cortes, el derecho de consti
tuirse» 

Dicen además mis impugnadores que en 1869 firmé 
el Manifiesto del Directorio que proclamaba el pacto, y 
que por lo mismo, al abandonarlo ahora, incurro en i n 
consecuencia. E l hecho es cierto, aunque no tiene el al
cance que se le quiere dar. No creo lejano el dia en que 
puedan explicarse las causas generadoras de aquel su
ceso. No necesito decirlas para mi defensa, n i me pare
ce esta la ocasión más oportuna. Bástame apelar á lo 
que todos sabemos, esto es, al dia 11 de Febrero de 1873, 
e n que todos abandonamos el pacto. Lo abandonamos 
primero los firmantes de una proposición célebre y des
pués todo el partido. Y no vale decir que entonces sa
crificamos el pacto en aras de un propósi to que necesi
tábamos conseguir; porque lo mismo hemos de conse
guir hoy. qne las circunstancias no nos son de mucho 
tan favorables-. Más podría decir, pero detienen mi plu

ma la índole de este escrito y el propósi to conciliador 
queme anima. Concluyo, pues, fel ici tandoá ustedes de 
todo corazón, y brindo: 

Por la unión de los demócra tas sin abdicaciones, 
Por e l reconocimiento de los derechos naturales del 

hombre, 
Por el reconocimiento y consagración de la autono

mía polít ica y administrativa del Municipio y de la pro
vinc ia . 

Por el sufragio universal , 
Y para que procuremos conseguir con perseverante 

energía y por todos los medios legales que se reconozcan 
esos derechos por los representantes de la nación reuni
dos en Cortes, asegurándolos firmemente por medio de 
la organización de los poderes públ icos , fundada en la 
elección, amovilidad y responsabilidad, que son los ca
racteres distintivos de los poderes que rigen á los pue
blos libres. 

Con este motivo, tiene el gusto de repetirse de uste
des afectísimo amigo y correligionario que besa su 
mano.» 

ESTANISLAO FIGUERAS. 

VARIEDADES Y NOTICAS, 

En contestación á la carta, que, acerca de los efectos 
producidos por la Union democrática en la provincia 
de Asturias, nos d i r ig ió nuestro redactor-correspon
sal D . Eladio C a r r e ñ o , se nos remite para su inserc ión 
el siguiente 

COMUNICADO 

Oviedo 12 de Marzo de 1881. 
Sr . Director de L A S NACIONALIDADES. 

M u y señor nuestro: Con la sorpresa y la indigna
ción que siempre producen las frases injuriosas, hemos 
leido en el núm. 14 de su ilustrada Revista , una corres
pondencia de Gijon suscri ta por D. Eladio Car reño , en 
la que este caballero, á quien como part icular respeta
mos, pero cuya conducta pol í t ica aquí todo el mundo 
conoce y califica como se merece, pretende, aunque en 
vano, mancillar la honra y la representación polít ica 
de todos los demócratas de Oviedo, sin duda porque 
con entera independencia y firme convicción han inicia* 
do y sostienen el l iberal , fecundo y patr iót ico pensa
miento de la unión democrát ica . 

Siendo falso, públ ica y notoriamente falso, cuanto 
con inaudito descaro se dice de nosotros en la citada 
correspondencia, nos creemos dispensados de toda rec
tificación: que sólo el desprecio merecer pueden los 
alardes del despecho ó los exabruptos de la impo
tencia. 

Anticipando á V . las m á s expresivas gracias por l a 
inserción de las precedentes l íneas, se ofrecen suyos 
con la m á s distinguida consideración afectísimos se
guros servidores Q. S. M . B . , 

En representac ión de los demócra t a s de Oviedo, 
Victoriano Arguel les . — Juan O. "Rios.—Indalecio 



Corujedo .—José R a m ó n Melendreras.— C é s a r A r g u e 
lles y P i e d r a . — J o s é González Diaz.—Marcel ino Pedre-
ga l .—José González A l e g r e . — Pancracio A l v a r e z L l a 
na. _ j . Posada Huerta .—Modesto Alvarez Lav iada .— 
Telesforo D o i z t u a . — H e r m ó g e n e s Fe i to .—Rodr igo del 
P e s o . — R a m ó n La fa rga .— José P é r e z y P é r e z . — M a r 
celino Alva rez .—Juan Muñiz .—Rafae l González A l e 
gre.—Julio Ordoñez .—Anton io Escotet.— R a m ó n M a r t í 
nez .—José Suarez S o l í s . — L e o p o l d o Alas . 

Cumpl ido este deber de co r t e s í a , séanos l í c i to con
signar a q u í algunas aclaraciones y protestas. 

Es la p r imera , que lamentamos que los d e m ó c r a t a s 
asturianos hayan dado á la po l émica un g i ro que no nos 
parece el m á s conveniente, n i por su fondo n i por la 
forma en que es tá concebida la con tes tac ión á la carta-
a r t í c u l o del S r . C a r r e ñ o , pues s i bien reconocemos que 
los ataques de és te eran duros, h a c í a á la Union de
mocrática c ier tos cargos concretos que m e r e c í a n , en 
nuestro sen t i r , l a pena de ser contestados é impugna
das sus apreciaciones si es que eran injustificadas. 

Es la segunda que, al manifestar nosotros en el p á r 
rafo con que encabezamos la c a r t a - a r t í c u l o citada, que 
e s t á b a m o s conformes con e l fondo de la misma, nos re
fe r íamos á que c r e í a m o s , y seguimos creyendo, que l a 
unión ó fusión de todos los d e m ó c r a t a s en un solo pa r t i 
do, ha sido y s e r á s iempre funesta para la l iber tad y l a 
democracia; s in que, en la cues t ión puramente local ó 
re la t iva á la p rov inc i a de Oviedo, podamos afirmar de 
un modo absoluto que haya sucedido esto hasta la fe
cha, n i tampoco que sean ó no ciertas las afirmaciones 
del Sr . C a r r e ñ o . 

Por ú l t imo , que, en todo lo que se refiere á los he
chos y á l a cues t ión loca l , declinamos toda la respon
sabi l idad de estas cartas en sus firmantes, y nos l i m i 
tamos al papel de meros espectadores de esta po l émica , 
á que deseamos den un g i r o m á s razonable y menos 
violento . 

o 
. * ' )V - ... 

R e s e ñ a de la r e u n i ó n de los d e m ó c r a t a s autonomis
tas de Zaragoza el dia 20 del presente mes (1). 

Llenaba por completo la concurrencia el espacioso 
teatro de Novedades, adornado con banderas de todas 
las naciones republicanas, h a l l á n d o s e colocado en e l 
frente del palco escénico e l retrato del malogrado p r o 
pagandista Juan Pablo Soler, sobre é l , en un tarjeton 
orlado de una corona de laure l , el nombre de Orense, 
y otros dos en igual forma en los costados con los de 
S ix to C á m a r a y R i v e r o . Destinados á los periodistas ha
bía dos palcos engalanados con tarjetones, en los que se 
leía: Honor á la 'prensa. 

Ocupabael escenario la Comis ión organizadora, cons
t i tu ida por d e m ó c r a t a s pertenecientes á todas las clases 
sociales y m u y conocidos en esta local idad; y cuando á 

(1) 'En prueba de imparcialidad, aunque como testigos presen
ciales hubiéramos podido hacerla por nosotros mismos, hemos 
prsferido trascribir la reseña que déla citada reunión hace 
nuestro colega aragonés El Diario de Avisos, 

las tres y media de la tarde se p r e s e n t ó e l Sr . P í , acom 
panado de var ios ind iv iduos de la m i s m a Comisión, 
t o m ó asiento en la presidencia, co locándose á los lados 
de l a mesa, como secretarios, los Sres. L á z a r o (D. José 
M a r í a ) y Asensio (D. Serafín). 

Ve í a se t a m b i é n en el escenario á los ex-diputados 
s e ñ o r e s Ser rac la ra , Santa M a r í a , G a r c í a M a r q u é s , Los-
tau, Camps (D. Alberto,), V a l l e s y Ribot ; a l Sr . L i t r a n , 
ex-gobernador de Toledo; á los Sres. Agui ló , Font, Se-
galas Calopa, Ing lés y Bau, representantes del Centro 
federal de Barcelona; de los comi t é s de Gracia y Lér ida , 
a l S r . M i l l a s de Castefollit; Ba r re ra y Urbano, de la 
Rio ja , a d e m á s de represantes de Calatayud, Ateca , R i 
ela, L a A l m u n i a , Rudea de Ja lón , Lumpiaque , Ep i l a , 
Pinseque, Caspe, Pedrola , Belchi te y otras poblaciones. 

L a prensa estaba, representada por los Sres. García 
Moreno, de L A S NACIONALIDADES ; Sánchez P é r e z de El 
Mando Moderno; Herranz, de El Globo; Mar ton, de El 
Cronista; Muñoz , de La Mañana: Contrast in, de La 
Correspondencia de España; Zalduendo, de El Navar
ro, Secases, d e l Diari Cátala; Sancho y G i l , de El Mo
vimiento; Gimeno V i z a r r a , de El Impareial; Mediano, 
de El Diario de Zaragoza; P ina , de El Diario Católi
co; Ma ina r y Gimeno Rodr igo , de El Nuevo Avisador: 
Fuster , de El Mercantil Zaragozano, y L iesa , de El 
Diario de Avisos. 

E l Sr . P í y M a r g a l l , dijo. 
Corre l ig ionar ios de Zaragoza: Tengo un verdadero 

orgul lo en presidiros: amo los pueblos que han peleado 
por su independencia. 

No os e n c a r e c e r é la necesidad del orden en esta 
r e u n i ó n : b á s t a m e recordaros que no gozamos de una l i 
bertad ampl i a y completa, sino de una tolerancia otor
gada. Conc i l i ad , pues, e l orden con vuestros propios 
derechos. 

E l objeto para que se os ha convocado, es la organi
zación del par t ido d e m ó c r a t a h i s t ó r i co , del part ido au
tonomista. Hasta ahora han prevalecido los procedi 
mientos de la autor idad, y es preciso que ahora arregle
mos nuestra conducta á los de la l iber tad . 

R e c o m e n d ó la conveniencia de que hasta e l dia 15 
de A b r i l se organicen los comi tés locales, para que los 
delegados de estos consti tuyan ocho dias m á s tarde los 
de d is t r i to , y é s tos dentro de otro plazo los p rov inc ia 
les, todo por medio del sufragio, que es la expres ión 
propia y t radic ional de las voluntades de los d e m ó c r a 
tas. {Aplausos). 

E I S r . Dulong.—Amigos y correl igionarios: el digno 
presidente de esta r e u n i ó n ha dado la medida de lo que 
desde a q u í puede decirse. He de ser breve, pero claro 
como somos los hijos de esta t i e r ra . Este d ia , como to
dos los en que se r e ú n e el par t ido democrá t i co , es para 
mí de gozo y a l e g r í a ; pero si no supiese que la m a y o r í a 
de los a q u í congregados hab ía de estar conforme con
migo, lo s e r í a de t r is teza. Eso dice un hombre que ha 
estado siempre á vuestro lado. (Aplausos). 

Me felicito por ese aplauso, porque no lo creo t r i bu 
tado á m i persona, sino á una colect ividad que ha cum
pl ido s iempre con su deber. 

Yo entiendo que la convocatoria en la forma y ma
nera en que se ha hecho es inconveniente, y que es tani* 
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bien un inconveniente la presidencia. Ya sé yo que la 
dignísima persona que l a ocupa, ha venido llamada, 
pero la presidencia ignora que aquí se ha prescindido 
de un hombre. 

Todos recordáis que en e l Teatro de Pignatel l i de 
esta ciudad se celebró hace cerca de dos años, una re
unión numeros ís ima en la que proclamasteis la unión 
de la democracia. ¿Cómo se ha roto este pacto? Ninguno 
de los que aquí nos encontramos puede decir que no es 
partidario de la unión democrá t i ca . Si no, la democra
cia saldría de aquí perturbada y d iv id ida . Es preciso 
cumplir el pacto hecho entonces y cumplir la palabra 
empeñada. 

Declara que ha acudido como siempre á aquel pues
to de honor y pide que el partido cont inúe dentro de la 
unión democrát ica. (Aplausos). 

E l Sr. Barcelona.—Ciudadanos: He de principiar por 
excitaros á que cumplamos con dos deberes. 

Demócratas sinceros, demócra tas de corazón, co
mencemos por saludar á la democracia, recordando que 
la idea es antes que los hombres. Y ya que no podamos 
hacerlo de la manera que nosotros deseamos, ya que no 
podamos prorrumpir en una aclamación que palpita en 
todos nuestros corazones y pugna por escapar de nues
tros labios, porque la ley nos lo veda, formulémosla en 
el fondo de nuestra conciencia, que las aclamaciones, 
como los rezos, no tienen su valor en las palabras con 
que se formulan sino en el fervor que las inspira. 

Y satisfecha esta obl igac ión , puesto que tenemos 
entre nosotros distinguidos huéspedes , cumplamos como 
corteses y demos la bienvenida al ilustre ciudadano que 
con su presidencia nos honra, á los ex-diputados seño
res Serraclara, Lostau, Santa María , Valles y Ribot, 
Camps y Garc ía Marqués , y á los representantes de la 
prensa y de comités demócra tas h i s tó r i cos que se en
cuentran entre nosotros. 

Fijemos los verdaderos t é rminos de la convocatoria. 
No hay oposición entre esta reunión y la celebrada en el 
Teatro de Pignatel l i . Lo que allí se pactó fué la alianza 
entre todos los partidos que existen dentro de la demo
cracia, pero de ningún modo la desaparición de éstos en 
uno solo, por lo que, sin perjuicio de procurar esta 
unión y sostenerla, pueden y deben organizarse inte
riormente. Por eso se organiza el partido democrát ico 
histórico que tiene por esencia la democracia; por for
ma la que de ella se deriva lógica y exclusivamente; por 
garantía y complemento la federación; por fin, la refor
j a social. (Aplausos). L a democracia histórica es la que 
antes se l lamó partido republicano federal. Este que 
Muchos creyeron muerto después del 3 de Enero es más 
fuerte y numeroso que antes. 

Insistió en que la unión democrát ica no tiene otro 
carácter que el de alianza de los partidos democrát icos 
(''nuestras de aprobación) para fines que les son coma* 
n e s > hal lándose determinados cuáles sean aquél los, á 
S a her, el posibilista, el democratice-progresista y el 

• ^tonomista, y añadió : 
Determinados los caracteres de la democracia h i s tó -

P l c a , determinemos quiénes estén dentro de ella. Se ha 
0 1 w e hay distintas especies de autonomistas... 

(Rl Sr. Pí y Margall.—Debo hacer presente al señor 

Barcelona, que lo que indica, se rá más propio para de
cirlo después) . 

E l Sr . Barcelona.—Defiriendo á las indicaciones de 
la presidencia, que son órdenes para m í , por el respeto 
y car iño que me merece, no cont inuaré . 

E l Sr. P í y Marga l l .—El Sr. Dulong ha censurado 
la convocatoria, á mi entender sin razón alguna. Des
pués de la unión democrá t ica pactada en Zaragoza, se 
ha organizado el partido democrá t i co -p rogres i s t a . Ha 
quedado roto aquel convenio, y con igual derecho trata 
de reorganizarse el autonomista. 

Pido, pues, que la reunión acuerde: ¿Debe reorgani
zarse el partido autonomista? (E l público: si). ¿Debe ha
cerlo por nuestro procedimiento de siempre, por el su 
fragio universal? (Sí). ¿Debe procederse al nombramien
to primero de comités locales, que manden represen
tantes á las cabezas de distrito y constituyan los de dis
tr i to; y és tos contribuyan en la misma forma á consti
tuir los provinciales? (Sí). Queda acordado. 

E l Sr. Dulong.—Siento lo difícil de mi posición en 
este dia, pero he de seguir en el camino emprendido. 

Af i rma que nadie le aventaja en an t igúedad y servi
cios á la democracia. 

Refiriéndose á la r eun ión del Teatro de Pignatell i , 
dice que no quiere recordar ciertas cosas, y proclama 
nuevamente la unión democrá t ica . (Aplausos). Dice 
que no retrocede del punto en que entonces se colocó y 
que es lo que siempre fué. 

Volviendo á examinar la convocatoria, persiste en 
que es inconveniente y lo pregunta al auditorio. [Algu
nas voces ¡sí! otras ¡no!) 

E l Sr. G i l (D. Pablo). Historiando la convocatoria 
manifiesta, que, reunidas personas influyentes entre los 
demócra tas his tór icos de la localidad para tratar de 
la reorganización del partido, fué el Sr. Dulong uno de 
los primeros á quienes se dir igieron, sin que prestase 
su concurso. Que la Junta constituida ha convocado a l 
partido, sin creer romper con la unión, en cuyo pacto 
fué presidente el Sr. Dulong, que por cierto no as is t ió , 
y con quien siente no estar de acuerdo, (Muestras de 
aprobación)* 

E l S r . Dulong insist ió en censurar la convocatoria y 
declaró respecto de la reunión de Pignat i l l i que s i no 
asist ió á presidirla fué porque dignamente no podía ha
cerlo. 

Dejó consignado que del acto que se estaba realizando 
dependía el porvenir de la democracia, que él cifraba 
en la unión democrá t ica , y te rminó enviando un saludo 
á los Sres. Ruiz Zor r i l l a , Salmerón y Fernando Gonzá
lez y al pr imer ex-presidente del Poder ejecutivo de la 
República, Sr . Figueras. (Aplausos). 

E l Sr. Barrero: Manifestó que era la primera vez que 
hablaba en público, y como representante del comité 
provincial autonomista de la Rioja, sa ludó al Sr . Pí y 
Margal l , á la democracia toda y especialmente á la de 
Zaragoza 

Declaró que los demócra tas his tóricos riojanos en
tienden la unión democrát ica como pacto entre todos los 
partidos democrá t icos para la realización de los fines 
que le son comunes. (Aplausos). 

A continuación comenzó el Sr. Pí y Margal l su d is -



curso, que publicamos í n t e g r o en otro lugar , y puso 
t é r m i n o á la r e u n i ó n con las siguientes palabras: 

Correligionarios: os doy las gracias por las mues
tras de s i m p a t í a que os he merecido. Zaragoza y todas 
las provincias de A r a g ó n han sido siempre una de las 
grandes esperanzas del part ido federal. Cuento con 
vuestro concurso; contad vosotros con el mió . 

Por la noche, la rondal la aragonesa, la banda que 
dir ige e l S r . Frago y e l orfeón zaragozano, d i r ig ido por 
D. R a m ó n C a r t a ñ á , d ieron una br i l lante serenata a l ex
presidente del Poder ejecutivo de l a Repúb l i ca , D. Fran
cisco Pí y M a r g a l l . 

Mientras é s t a ten ía lugar , numerosos amigos p o l í t i 
cos y m u l t i t u d de curiosos llenaban las avenidas de la 
gran fonda de E u r o p a . 

L a rondalla e jecu tó , entre otras piezas,* la jota a ra 
gonesa, e scuchándose los siguientes cantares: 

Aquí do siempre ha reinado 
la fuerza de la r azón , 
en medio del co razón 
tienes un lugar sagrado. 

A una voz te aclaman todos 
en el reino de A r a g ó n ; 
ya sabes tú que este reino 
es elegido de Dios. 

U n ramil le te de flores 
te trae A r a g ó n valiente, 
escoge, pues, las mejores, 
que dan m u y buena simiente. 

Como e l barquito en la mar 
se gu í a por el t i m ó n , 
as í t ú nos g u i a r á s 
á puerto de s a l v a c i ó n . 

L a serenata t e r m i n ó , en medio del mayor orden, á 
las once de l a noche. 

A l d ia siguiente conferenciaron con el Sr . Pí var ias 
comisiones, y por la noche se ce lebró un banquete a l 
que asistieron cuantos pudieron colocarse en los exten
sos comedores de la fonda de Europa. 

C R Ó N I C A P O L Í T I C A , 

i . 

Toda Europa tiene hoy puestos los ojos en Rus i a , es
perando que a l g ú n acto del nuevo emperador de á co
nocer su po l í t i ca . L o dijimos ya en la c rón ica anterior . 
E l part ido reformista del imper io espera que Ale jan 
dro III rompa con las tradiciones y acometa la empresa 
de l ibera l izar su po l í t i ca en e l in ter ior , obligado, s i no 
por el derecho de un inmenso pueblo, por la necesidad 
c a l a vez más apremiante de r e -p i r a r la a tmós fe ra euro
pea, donde ya es i n v e r o s í m i l anacronismo la autocra

c ia . Fue ra de esa pol í t ica , e l imperio mismo co r r e r í a , 
qu izá , peligros de muerte , provocando ca tás t ro fes es
pantosas y convirt iendo a l pueblo, hasta ahora el más 
pacífico del mundo, en un hirviente volcan de violentas 
pasiones. S i esto es verdad, s i Alejandro III tiene p ro
pós i tos liberales,esos p r o p ó s i t o s tienen que afectar a l a 
po l í t i ca internacional, aparte de las inclinaciones per
sonales q u e á a q u é l se a t r i buyen , tan diferentes de las 
de su padre. A d e m á s de esto, Rus ia no puede continuar 
prestando apoyo á Alemania y A u s t r i a , cuyos intere
ses y cuyo afán por engrandecerse, extendiendo sus l í 
mites de Oriente, no pueden menos de produci r recelos 
en el á n i m o de los rusos. Si A u s t r i a , principalmente, ha 
de recobrar l a grandeza que le a r r e b a t ó Alemania con 
algunas provincias occidentales, sus p r o p ó s i t o s no pue
den cumpl i r se de Qtro modo que restaurando el antiguo 
reino de H u n g r í a con la anex ión de Alban ia , Servia y 
a l g ú n otro pueblo desprendido de l a corona de los su l 
tanes turcos , p r o p ó s i t o s que no convienen con los de 
Rus i a . Entre tanto, bien poco ó nada puede é s t a temer 
de las naciones latinas, cuyas aspiraciones se l imitan á 
l a r e c o n s t r u c c i ó n de Grecia y á recobrar la influencia 
que les corresponde en las costas africanas. S i el Czar 
anterior pudo o lv ida r esta verdad, ciego de reacciona
r i a pas ión , afanoso por conservar i n c ó l u m e su autori
dad de a u t ó c r a t a , e l actual, supuesto lo que antes deci
mos, b u s c a r á otras alianzas, conformes en este punto 
con la po l í t i ca otras muchas veces sostenida por la d i 
plomacia rusa . Es natura l , por lo tanto, la espectacion 
en que se encuentra Europa . 

Los embajadores rusos han concurr ido todos á San 
Petersburgo con el fin de renovar sus poderes y recibir 
instrucciones del emperador. Esperamos á que és te in i 
cie su pol í t ica . Es posible que é s t a se dé á conocer en 
la m i s m a cues t ión pendiente sobre la frontera de Gre
c i a . 
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I N T E R I O R . 

Y a saben nuestros lectores que el S r . Pí y Margal l 
ha emprendido su e x c u r s i ó n por lasprovincias de Espa
ña , comenzando por asis t i r a l meeting de Zaragoza, ce
lebrado el domingo 20 del corriente, mediante convo
catoria del part ido d e m o c r á t i c o - f e d e r a l de la capital de 
A r a g ó n . Nuestros augurios comienzan á cumplirse. 
E l viaje de nuestro i lustre amigo s e r á un acontecimien
to memorable, porque el part ido federal se o s t en t a r á 
poderoso y perseverante, imponente y grande, como, 
acaso, no pudieron presumir j a m á s sus enemigos. N i 
las desgracias le han desalentado, ni le in t imida la re
acción que impera desde 18 4, ni el e s p í r i t u de pertur
bación, n i el afán de amenguar sus fuerzas con toda cla
se de insidiosas intrigas han podido ext raviar le , apar
t á n d o l o de lo que la fé en los principios y el senti
miento de jus t i c i a exigen de un gran part ido, en cuya 
bandera es tá escrito el porveni r de E s p a ñ a . Reducido 
a l silencio, combatido por i legal y odiado por los pode
res públ icos y aun por todos los partidos unitarios, ao» 
por aquellos que se presentan como sus afines, hoy apa
rece m á s grande y se levanta m á s brioso que nunca. 
Esta especie der esurrecc 'on débase , en pr imer t é r n n » 0 



á la virtualidad de la idea, y en segundo á la fé inque
brantable y á la consecuencia política de nuestro respe
table amigo Sr. P í y Margal l . Cuando los unos desfalle
cían y los otros desertaban, cuando és tos se arrojaban 
sobre nuestra bandera para mancharla con inmorales 
mistificaciones, el señor Pí y Margal l , con el valor 
y autoridad que le dan una l impia historia, una pro
funda convicción y una voluntad serena, pero firme, 
tranquila y enérgica, empuñó la bandera, y sorteando 
todos los peligros y burlando emboscadas y asechan
zas, la presenta hoy á los pueblos inmaculada y pu
ra. Ya no hay, además , ambigüedades que exciten va 
namente la imaginación sin alimentar la inteligencia, 
que promuevan aventuras sin fijar con precis ión los 
fines políticos y sociales. Las deserciones, los trabajos 
constantes por mistificar nuestras* ideas y la contra
dicción han producido tan grandes como necesarios 
resultados; han producido la definición de nuestros 
principios, á la cual ha contribuido en primer t é rmino 
el Sr. P í , con sus l ibros, con sus manifiestos y con sus 
discursos. Todos saben ya qué es y qué se propone el 
partido federal, y este hecho solamente le da fuerza su
perior, incontrastable, fuerza posit iva, puesto que ya 
no significa aqué l una negación ni una simple protesta; 
significa, además, un programa de gobierno y un sis
tema político completos. 

A esto se debe el triunfo que el Sr. P í ha obtenido 
en Zaragoza. Tres dias que ha permanecido en esta capi
tal el jefe federalista, han sido de entusiasmo para nues
tros correligionarios. Según testigos que asistieron al 
acto, pasó de tres m i l el número de los ciudadanos con
gregados en el teatro de Novedades, á más de otros 
muchos que no pudieron penetrar en el local. Durante 
su discurso, sobrio y claro como conviene á la lealtad de 
los hombres públicos que sólo se proponen infundir en 
los hombres ideas de verdad y sentimientos de justicia, 
durante su discurso, fué aclamado y aclamadas sus 
ideas; la fonda de Europa ha estado tres dias material
mente inundada de gente, ávida de saludar y conocer al 
gran ciudadano; y cuarenta comisiones de los pueblos 
de la provincia, y de Lérida, Barcelona y la Rioja, han 
venido á visitarle á la heroica ciudad de los Lanuzas. 
Hecha una gran tirada de su discurso, fué agotada 
en pocas horas. Invitando á tomar un café en el Casino 
artístico, dirigió á los socios un discurso sobre el t ra 
bajo y el arte, mereciendo que aquél los le aclamasen 
presidente honorario de aquel círculo, en t regándole 
al dia siguiente un lujoso diploma. Hay que advert ir 
que dicho casino no es polít ico, habiendo en él gente 
de todas las opiniones. Ha sido visitado por las per
sonas más caracterizadas de Zaragoza sin distinción 
de partidos, admirando todos la sencillez republica
na, la modestia suma y la profunda inteligencia y la 
severidad hermanada con la más selecta y delicada 
cortesía de nuestro amigo. Si nos obliga mucho su amis
tad particular, como federales, por lo que importa á 
nuestro partido, por esto principalmente nos halla
mos altamente complacidos por e l triunfo que ha ob
tenido en Zaragoza la persona del Sr. Pí y las ideas 
que representa. ¡Y cosa ex t r aña ! cuando esto sucedía, la 
Piensa unitaria de Madr id y los c í rculos políticos, co

mo si obedecieran todos á una confabulación que sólo 
puede explicarse por las más mezquinas pasiones, por 
los odios que á la burocracia centralizadora produce la 
idea santa de la emancipación de las provincias, todos 
consideraban como un hecho, un gran fracaso ocurrido 
en Zaragoza, haciendo que tales fuesen las primeras no
ticias que llegaron á las provincias, acaso con el fin de 
contener al pueblo de los diferentes puntos que el Sr. P í 
ha de recorrer. Buena causa defiende el Sr. P í . cuando 
nuestros enemigos apelan á esos reprobados medios, 
sin consideración á los principios más rudimentarios 
de moral , sin considerar que habiendo, al fin, de sa
berse la verdad, tan malas artes sólo perjudican al que 
las usa y al prestigio de lasideas que de ese modo se 
defienden. 

E l mismo dia 20 hubo un banquete democrát ico en 
Sanlúcar de Barrameda , a l cual fueron invitados desde 
el Sr . Figueras hasta el Sr. Martos, desde el general 
Contreras hasta el general Izquierdo. Puede suponerse, 
desde luego, á qué se r educ i r í a la manifestación. Aque
llos señores , como otros muchos, no asistieron, l imitán
dose á enviar cartas, en las cuales cada uno expresaba 
su pensamiento. Sólo se ha publicado uno de esos do
cumentos, el del S r . Figueras; pero se sabe que, así 
como el general Contreras ha manifestado que no quie
re la unión de los demócra tas , sino la coalición de los 
partidos democrá t icos para el fin transitorio de realizar 
fines comunes, el Sr. Martos defiende dicha unión bajo 
los principios y conducta determinados en el manifiesto 
p rog re s i s t a -democrá t i co de 3 de A b r i l de 1880. 

E I S r . Figueras, aparte de algunas frases gordas, 
impropias de un hombre de la talla del ex-presidente 
del Poder Ejecutivo, tales como pontífices aún no 
consagrados y otras por el estilo, en las que no res
plandece la gravedad que un manifiesto exige, aparte 
de esto, el S r . Figueras ha repetido la negación y la 
afirmación que hizo en Barcelona, á saber: que no quie
re el pacto, y que desea la unión democrát ica . Ha dicho 
algo sobre la autonomía de las provincias y municipios, 
pero no lo suficiente para distinguirse de lo que dijo en 
su manifiesto el partido progresista democrát ico . Sobre 
la unión, aunque dice que la quiere sin confusiones, é s 
tas deben referirse á las ideas solamente, puesto que él 
busca y acepta la confusión dé las personas, proeedan de 
donde quieran, y piensen como quieran, en la organiza
ción de la democracia. Esta es la famosa liga de que 
nos hablaron hace ya mucho tiempo, l iga que no pros
peró , porque implica la disolución de los partidos de
mocrát icos y favorece solamente á los unitarios. Si se 
hubiese realizado ó se realizase, para organizarse des
pués aquél los , ser ía necesario un período de cuatro ó 
cinco ó más años, bajo la influencia de los destinos pú
blicos y de todas las concupiscencias, despechos y pa
siones que p roduc i r í a una si tuación en la que todos tu 
viesen derecho á ser, á pedir y á mandar. Verdad es 
que se quiere otra cosa con la pretendida unión; se 
pretende inhabilitar á los federales, hacer ineficaz su 
influencia en ciertos precisos momentos é imposible su 
triunfo por espacio de algunos años. E l S r . Figueras 
quiere la unión, no sólo para vencer al enemigo común 
y conquistar los derechos democrá t icos , sino para es-



tableceruna si tuación tal como la desean Mar-tos, Zor
r i l l a y Salmerón, sin que el partido federal, como ta l , 
pueda ni deba hacer m á s . 

* 
* *• 

La poiitica oficial no sale de los l ími tes estrechos de 
los partidos doctrinarios. Los Ministros apenas se ocu
pan más que en preparar las elecciones removiendo los 
empleados y las corporaciones que le conviene. Hoy, 
como ayer, el gran centro electoral está en el Ministe
rio de la Gobernación, y aquí acuden en busca de apoyo 
los candidatos de toda España, cuatro ó cinco alo menos 
por cada distrito, convencidos todos, aun siendo fusio-
nistas, de que sólo pueden triunfar siendo candidatos 
ministeriales y con el apoyo del ministro, de los Gober
nadores, del Jefe económico y demás funcionarios y 
agentes. No sabemos por qué el Gobierno se afana tanto: 
con solo ser poder los fusionistas, tienen aseguradas las 
elecciones. Tan sano y tan brioso tienen los doctrina
rios el cuerpo electoral. Se han hecho varias elecciones 
parciales de diputados provinciales y han obtenido el 
triunfo los adictos, como si se hubieran hecho los p r i 
meros dias del mes de Febrero. Entonces habr ían sido 
adictos á Cánovas; ahora lo son á Sagasta. En tres dias 
se ha cambiado la voluntad de los electores. Milagros 
de la libertad doctr inaria. 

Una cuest ión importante, aunque no es polí t ica, se 
agita estos dias. Merecen nuestra atención los proyec
tos de ferro-carril para unir á España con la República 
francesa por el Pirineo central, formando tres l íneas 
perpendiculares al mismo: una por el Val le del Roncal 
entre Navarra y la provincia de Huesca: otra por Can-
franc, atravesando esta ú l t ima provincia, hoy pobre por 
falta de medios de comunicación hacia el Norte, cerra
da por la cordil lera, y otra por el Noguera Pallaresa 
comunicando los férti les llanos de la provincia de L é r i 
da con el centro de Francia. Con este ferro-carri l que
dar í a unida directamente con P a r í s toda la costa 
oriental de la Península por Valencia, Tarragona y Léri
da, desde donde p a r t i r í a la línea. Habrá quien conside
re excesivas cinco l íneas con las de Irun y Perp iñan , a l 1 

Occidente y Oriente, Cantábrico y Medi ter ráneo respec
tivamente; pero es indudable que cuantas más l íneas se 
construyan en el Pirineo, más ventajas conseguirán 
nuestra industria y nuestro comercio y hasta la cultura 
de nobles pueblos, laboriosos y activos, cuya alt iva m i 
rada, cuyo esp í r i tu halla en las escarpadas cumbres de 
aquel monte una va l la insuperable. ¿Qué inconvenientes 
encuentra empresa tan grande como és t a que viene á 
ser una victor ia del esp í r i tu sobre la naturaleza y de la 
civilización, que hace á todos los pueblos hermanos, so
bre la barbarie que los separa por preocupaciones y 
odios incomprensibles, borrando las fronteras que d i v i 
den entre sí pueblos cuya cooperación es necesaria para 
la realización del progreso? Se ha dicho que esos ferro
carriles podr ían ser peligrosos para la independencia 
nacional, por lo cual debe examinar detenidamente el 
asunto la Junta consultiva de Guerra. La independen
cia de las naciones se impone hoy afortunadamente por 
otros medios que por precauciones de fuerza. ¿Cómo? 
Uniéndolos por la reciprocidad de los servicios v crean

do intereses comunes á cuya conservación y fomento 
estén todos obligados. Así es como mejor, como más 
eficazmente se garantiza la libertad de los ciudadanos. 
¿Por qué esta regla no ha de aplicarse también á las re
laciones de los pueblos? L a mejor defensa de España 
contra Francia y de Francia contra España, ser ía sin 
duda ninguna, una constante comunicación que crease 
v ínculos firmes entre ambos pueblos, base de paz y de 
respeto entre los hombres. E l asunto depende de infor
me de la Junta citada, y no es de temer que és ta se ins
pire en añejas prevenciones ni en teor ías anacrónicas , 
anacrónicas, aun en lo que p ueda afectar al arte de la 
guerra. 

III. 

E X T E R I O R . 

La cuestión de Oriente no ha sufrido modificación 
ninguna. Dícese que Turqu ía se muestra m á s concil ia
dora; pero no cesan ni Constantinopla n i Atenas de pre
pararse para la guerra. 

R u s i a . — E n Rusia, los nihilistas no descansan. Pre
sas gran número de personas, se dice que algunas, entre 
ellas una señora , están convictas de complicidad en el 
asesinato del Czar, debiendo ser ahorcados en breve 
Roussakoffy otros dos supuestos nihilistas. Se han des
cubierto nuevas minas y máquinas d é l a s que és tos ha
bían preparado contra Alejandro II. Los Ministros y 
otras autoridades han sido de nuevo amenazados, y el 
mismo Alejandro III ha recibido un aviso del Tribunal 
revolucionario, previniéndole que haga reformas y 
otorgue una const i tución en el t é rmino de tres meses, 
bajo la pena de sufrir la suerte de su padre. Nótese que 
los nihilistas se dan por satisfechos con una constitu
ción. ¿Son estos nihilistas los sectarios que nos pintan 
ciertas gentes como partidarios del comunismo y de la 
anarquía? ¿Son esos nihi l is tas , que no llegan á pedir el 
m í n i m u m de libertad que el partido menos l iberal de 
Europa , los que algunos periódicos presentan con los 
m á s horribles caracteres, con las aspiraciones más 
utópicas? 

Indudablemente es g r a v í s i m a la s i tuación de Rusia. 
En nuestro ju ic io , es inevitable allí una gran revolución, 
igual ó superior á la francesa, y que ha de influir pode
rosamente en Europa. Si no cede Alejandro III, con t» 
n u a r á n las catástrofes y los asesinatos, viniendo lue
go la revolución. S i cede y convoca una asamblea de 
privilegiados, esta concesión no podrá satisfacer al pue
blo, y al propio tiempo se rv i r á para alentarlo á for
mular nuevas exigencias. Es posible que el año 1881 
sea para Rusia lo que 1789 para Francia . Pero la re
volución en Rusia tendr ía un c a r á c t e r que no tuvo, 
sino por incidente y secundariamente en Francia. 
Rusia tiene los municipios eslavos donde se halla es
tablecido e l colectivismo ter r i tor ia l . Estas comuni
dades pudieran ser base de toda su organización social, 
administrativa y política, en cuyo caso, la revolución rusa 
vendr í a á traer nuevos elementos á la civilización euro
pea. E l colectivismo hace imposible en Rusia la creación 
de una clase media que sustituya á la aristocracia y al 
poder sin l ími tes del Czar, y puede ser germen de nueva 



organización, de nuevas instituciones sociales y po l í t i 
cas que viniesen á armonizar intereses hasta hoy en lu 
cha perpetua, y concluir con la guerra entre el trabajo 
y el capital, dando solución á problemas pavorosos. La 
raza latina ha dado á la civilización los elemento pro
pios de su genio; han dado los suyos respectivos la sa
jona y alemana, y entre tanto, la eslava que perezosa
mente se mueve en las m á r g e n e s de Dniéper y del Don, 
no ha contribuido con nada al progreso general. ¿No hay 
razón para esperar algo de la revolución rusa y algo en 
el sentido que indicamos? E l individualismo es sello 
característ ico de sajones y alemanes; el igualitarismo 
lo es de la raza latina. ¿No podr ían ser los eslavos los 
que dieran á la civil ización el tercer t é rmino , s ín tes is 
y solución de aquella gran antinomia? ¿No podr íamos 
hallar en la forma colectivista la anhelada fórmula de 
armonía entre la sociedad y el individuo, entre la l i 
bertad y la igualdad y entre el derecho y el deber, fór
mula que armonizase todas las contradicciones econó
micas como la federación armoniza las contradicciones 
políticas, arrancando de un mismo principio superior 
la constitución de los pueblos? Llvando el colectivismo 
á toda propiedad, resulta, en efecto, erróneo, porq ie 
niega lo más sagrado que hay en el hombre, porque 
niega los derechos del trabajo, pero el colectivismo 
territorial como base de toda organización económica y 
fundamento de una polí t ica positiva, puede combatirse 
á nombre de los intereses creados ó por no saberse en 
qué consiste; pero el principio en que descansa merece 
más consideración y más respeto, como ya lo van com
prendiendo filósofos y pol í t icos eminentes ante las 
funestas consecuencias del individualismo dominante, 
anárquico y disolvente unas veces, y otras absorbente 
y despótico, perturbando todas las relaciones humanas 
y haciendo imposibles la paz, el orden y la libertad en
tre los hombres. Confiemos en el progreso, cuyos pasos 
guía la luz de la just icia. 

F r a n c i a . — L a cuest ión electoral que amenazaba pro
ducir una crisis ministerial en Francia, se ha resuelto 
satisfactoriamente. E l ministerio estaba dividido, opi
nando la mayor ía por el escrutinio unipersonal ó por 
distritos, y la minoría , que son el general Farre, Cons-
tans y Cazot, por las grandes circunscripciones ó el es
crutinio por lista, que es lo que desea Gambetta. Con la 
mayoría del ministerio e s t án el presidente M r . Grevy, 
el centro izquierdo y muchos de la izquierda de la Cá
mara. Esta cuestión, al parecer insignificante, por ser 
un detalle del sistema electoral, comenzaba á tomar 
proporciones de una grave crisis pol í t ica , en la cual 
aparecían frente á frente el presidente de la Repúbl ica 
y el presidente del Congreso de los diputados, dividien
do en dos fracciones las que hoy existen en aquel Cuer
po. Grevy reposado, tranquilo, y aun medroso; Gambet
ta, por el contrario, apasionado, activo y confiado en la 
virtud del progreso, y aun en su propia estrella y go
mo; estas dos personalidades luchan por ganarse las 
simpatías de la mayor ía de los diputados. 

Han temido, sin embargo, las consecuencias de una 
crisis prematura, y el Gobierno ha declarado libre la 
^uesUon, por lo cual es ya probable que triunfe Gam-

e ta, votando la mayor í a por el sistema de las grandes 

circunscripciones aunque la comisión presentara dicta
men favorable á la elección por distritos. No puede ne
garse que la elección por distritos hace que se pierdan 
muchos votos, y que es, además, menos dada á los ama
ños del caciquismo, y más libre, por consiguiente, que 
por grandes circunscripciones; pero como en las R e p ú 
blicas unitarias aquél las son arbitrarias, no siendo ver 
daderas personalidades, verdaderos cuerpos polí t icos, 
desar ro l lándose el sistema, podría concluirse por hacer 
una sola c i rcunscr ipción d3 toda la nación; consecuencia 
lógica del sistema unitario aplicado á las elecciones, de 
donde r e s u l t a r í a el despotismo de la soberanía nacio
nal y la feroz t i ran ía de las mayor ías . En Francia, en 
medio de tantos adelantos polí t icos y sociales, tropie
zan siempre con ese escollo del unitarismo que al imen
ta las ambiciones y va poco á poco preparando las hu
millantes dictaduras que tantas veces cancluyen en i g 
nominiosos imperios. En otros pueblos, en los Estados-
Unidos, por ejemplo, la libertad tiene un escudo y una 
garan t ía eficaz en la independencia de los Estados con
tra la influencia y aun contra la gloria de un hombre. 
En Francia, no encuentra barrera la ambición de un ora
dor ó de un mil i tar afortunados. Grant, con haber ceñi
do á sus sienes la corona de la victoria, no ha podido 
conseguir la tercera reelección que deseaba; y en F r a n 
cia, cualquier político que sobresale por su genio ó por 
su popularidad, tiene que hacerse sospechoso á la l i 
bertad, no sirviendo en aquélla para mover los án imos , 
sino la pasión en todo y para todo. ¡Ojalá comprendie
sen los republicanos franceses que, á n t ° s que la gloria 
de la patria, está la majestad de la justicia! 

Portugal.—Hace tiempo que se inició entre nues
tros hermanos un gran movimiento republicano, exis
tiendo ya constituido un partido 'federal en Lisboa y 
otras capitales y pueblos de importancia; pero el fraca
so de la polít ica progresista, burlando las esperanzas 
del país , ha sido causa de que los republicanos hayan 
ganado con espantosa rapidez n u m e r o s í s i m o s prosél i 
tos, aun en los más atrasados distritos rurales. 

E l ministerio progresista presidido por Brancamp 
comenzó con desaciertos, tales como el impuesto sobre 
la renta, que le arrebataron desde un principio las s im
pat ías de las clases conservadoras; su gest ión adminis
trativa ha sido pobre, no habiendo servido al fomento 
de la riqueza nacional n i al desenvolvimiento de la i n 
dustria y del comercio; pero ha colmado la medida del 
disgusto, y aun de la indignación pública, el tratado l l a 
mado de Lorenzo Márquez, en cuya v i r t ud Portugal ha 
cedido á Inglaterra, con pretexto de establecer una pes
quer ía , derechos que son una humil lación para los por
tugueses, y, además , en detrimento de su comercio y 
de su industr ia . E l dia que la Cámara de los Diputados 
aprobó el mencionado tratado, hubo en Lisboa una ma
nifestación de profundo desagrado; las turbas, aunque 
en actitud pacífica, pidieron la caida del Gabinete, i n 
sultaron á los Diputados ministeriales a l sal i r del Con
greso mientras aclamaban á los que votaron contra el 
Gobierno, y se dieron vivas á la República. E l Gobierno 
no tuvo la calma, la prudencia que exige la libertad, ó 
tuvo miedo que la manifestación tomase mayores pro
porciones, convir t iéndose en una revolución, é hizo poco 



más ó menos que González Bravo y Narvaez el 8 y 10 
de Abril de 1865, esto es, lanzar sobre la indefensa mul
titud, tropas de caballería que dieron algunas cargas al 
pueblo resultando heridos ó muertos pacíficos ciudada
nos; haciéndolo todo esto con un aparato de fuerza que 
sólo produjo mayor excitación y mayor encono. Resul
tado de esto ha sido un voto de censura presentado en 
el Senado contra el Ministerio, voto que fué desechado 
por un voto de mayoría contando el de dos Ministros. 
En vista de esto, el Gabinete progresista ha presentado 
la dimisión al rey Luis que la aceptó inmediatamente. 

Vean nuestros lectores en qué graves términos está 
formulada la proposición: 

«La Cámara le los Pares, protestando de su adhe
sión á las instituciones monárquicas y á la dinastía 
reinante, reconoce como una de las primeras necesida
des el mantenimiento del orden sin detrimento de 
las libertades públicas, y hace votos porque la política 
del Gobierno se armonice con los intereses del país.» 

Se ha dicho, con referencia á cartas de Lisboa, que 
D. Luis se muestra tan disgustado y vé en tan mal es
tado á la monaquia, que había pensado en abdicar. Sea 
de esto lo que quiera, el creer capaz al rey de un acto 
de abnegación tan grande, de que hay tan pocos ejem
plos, comparable solamente con el del rey D. Amadeo 
de Saboya, tan poco imitado, puesto que á todo se suele 
preferir por los privilegiados, la satisfacción de la so
berbia aun á costa de derramar á torrentes la sangre de 
los pueblos. 

E l rey portugués ha encargado la formación del nue
vo gabinete á Rodríguez Sampaio, término medio de 
conservadores y progresistas y espíritu conciliador; 
pero aun supuesto que tuviese mayoría en las Cortes, 
un ministerio semejante no podría satisfacer las exi
gencias del público, ya extremadamente excitado, por 
lo cual aquél tendría que ser de transición. No puede 
negarse que es grave la situación de Portugal, y que son 
inminentes allí grandes acontecimientos, lo cual signi
fica que la democracia se abre paso por todas partes 
venciendo toda resistencia é imponiéndose á todos sus 
enemigos. E l doctrinarismo se bate ya desde la última 
trinchera en casi todos los pueblos de Europa, mistifi
cando la democracia. Un poco más, y habrá desapare
cido por completo. 

P A B L O C O R R E A Y Z A F R I L L A . 

N O T I C I A S T E A T R A L E S . 

H J ¡ A L . — F u n c i ó n pa ra m a ñ a n a domingo Roberto il Biabólo. 
E l estreno de l a opera Lohengrin que tuvo lugar el jueves en 

este teatro fué un verdadero acontecimiento m u s i c a l ; todo cuan
to se d i g a respecto á e l l a seria poco: e l p ú b l i c o de M a d r i d que no 
conoc ía á W a g n e r m á s que por el Rienzi que es como no cono
cerle , tuvo l u g a r de aprec ia r l a bel leza y g rand ios idad de esta 
ó p e r a , hasta entonces no conocida en esta corte. 

L a i n t e r p r e t a c i ó n de esta o b r a ha sido b r i l l a n t í s i m a por par 
te de l a S ra . ^ i » v a n n o n i , P a s q i i a y los Sres. G a y a r r e , K a s c h m a n 
y V i d a l que fueron repetidas veces l l amados á escena a l final de 
todos los actos, s i é n d o l o t a m b i é n e l maestro Goula y todos cuan
tos en e l l a t o m a r o n par te . 

Se es t renaron tres decoraciones de los Sres. Busato y B o n a r -
di , de m u y buen efecto las tres, y un g r a n lujo de trajes y acce
sorios . Hac ia mucbo t iempo que, excepto Ateto no se poma en el 
R e a l una o b r a en escena con e l lujo que lo ha sido Lohengrin, y 
justo es reconocer que l a E m p r e s a h a puesto en esto, p o r su pa r 
te, todos los medios pa ra da r realce, como e s p e c t á c u l o , á l a ob ra 
del g r a n maest ro . 

L á s t i m a es que e l Lohengrin no h a y a podido ser puesto en 
escena á m i t a d de t emporada . Pero creemos que esta o b r a que
d a r á de r epe r to r io . 

E S P A Ñ O L . — E n el n ú m e r o p r ó x i m o publ icaremos l a c r i t ica de 
la ú l t i m a p r o d u c c i ó n del S r . Echegaray , El Gran Oaleoto, que 
por exceso de o r i g i n a l no nos ha pe rmi t i do hacer lo en é s t e . 

Z A R Z U E L A . . — M a ñ a n a d o m i n z o o f r e c e r á en este teatro l a ce
l e b r i d a d a r t í s t i c a M i s Zseo las ú l t i m a s representaciones de su 
ejercicio El hada voladora, y pasado m a ñ a n a lunes t o m a r á par
te en l a func ión del d ia l a sociedad H. con trabajos que, s e g ú n 
nuestras noticias , d e j a r á n satisfechos á los constantes favorece
dores de aquel col iseo. 

E n l a p v ó x i m a semana t e n d r á l uga r en este teatro l a 1. a r e 
p r e s e n t a c i ó n del e s p e c t á c u l o l í r i c o - f a n t á s t i c o en t res actos en 
p rosa y verso El Rosal de la belleza. • 

C O M E D I A . — E l lunes de l a presente semana se e s t r e n ó en este 
teatro una novela t i t u l ada El hijo de la nieve, y de l a cual no 
hacemos n i n g ú n ju i c io c r i t i co porque la o b r a no merece l a pena 
de ocuparse de e l l a ; ¡ l a s t i m a que autores como lo son ios s e ñ o 
res R a m o s C a r r i o n y V i t a l A z a que tantas pruebas t ienen dadas 
de su talento y que tan entusiastas y justos aulausos t ienen r e c i 
bidos, se h a y a n esmerado tan poco en l a confecc ión de esta obra : 
y que empresa como l a ae é s t e teatro h a y a re t i r ado ó a p l a z i d o 
o b r a que es cas i seguro le p r o d u c i r í a n m á s lucro y r e p u t a c i ó n , y 
m á s s a t i s f acc ión a l p i i b l i c o . 

Se d i s t ingu ie ron en l a e j ecuc ión los Sres. M a r i o , R o s e l l y 
Gue r r a . 

i . A R A . — E n este teatro se ensaya para ser en breve represen
tada, una comedia en dos actos, t i tu lada Abdicar d tiempo, o r i 
g i n a l de un ap laudido autor . 

M A D R I D . — S e h a presentado á l a empresa de este teatro un 
d r a m a en un acto t i tu lado El foco del torbellino, o r i g i n a l de un 
conocido pe r iod i s t a . 

C A P E L L A N E S . — M a ñ a n a domingo por l a tarde se p o n d r á en 
escena e l d r a m a de D. J o s é Echegaray , En el Puño de la Es
pada. 

G R A N P A N O R A M A D E E S P A N A . — ( D o s de Mayo). — E n t r a d a 
una'jpeseta, los m i é r c o l e s dos pesetas. 

G R A N P A N O R A M A N A C I O N A L D E M A D R I D . — ( P a s e o de l a 
Castellana.—De nueve de l a m a ñ a n a a l anochecer.—Entrada, una 
peseta. 
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